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Sesion 75.a estraordinaria en 7de Febrero de 1908 
PRESIDENCIA DEL SENOR ESCOBAR 

Sumario "-sl.tencla 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-El señor 
Walker Martine¡. r~tira su indicacion pre· 

Asislzeron ¡as señores: 

sentada tn la sesion anterior.-A indicacion Balmaceda, J. Elír.s 
del señor Subercaseaux se acuerda despachar Besa, Arturo 
sobre tabla el proyecto sobre primas al lino. Cifuentes. Abdon 
proyecto que queda aprobado sobre tabla.- Charme, Eduardo 
A indicacion del señor Sotomayor (Ministro Devoto A .. Luis 
del Interior¡ se acuerda despachar sobre ta- Fernández Concha, D. 
bla i se aprueba en esta forma, el proyecto Figueroa. Javier A. 
sobre asignacion para gastos de representa- Infante, Pastor 
cion a los intendentes de Valparaiso j San-¡ Sánchez M., Darío 
tiago.-A indicacion del señor U rrejola se (Sanfuentes, J. Luis 
acuerda retirar de los antecedentes del pro- Subercaseaux Ramon 
yecto sobre falsificac:ion de vinos, el docu- U rrejola. Go~zalo 
mento firmado por el señor Cá¡;los Silva Vil· Valdcs Valdes Ismael 
dósola, por ser apócrifo -A indicacion del ' 

Vial, Leonidas 
Vi llegas, Enrique 
Walker M., Joaquin 
i los señores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion, de 
Justicia e Instruccion 
Pública, de Hacienda, 
de Guerra i Marina i 
de Industria i Obras 
Públicas. ~ 

señor Fernández Concha se acuerda entrar a) 
la discusionde los presupuestos.-Se toman Aeta 
en consideracion las modificaciones introdu
cidas por la Cámara de Diputados en la Sec
cion de Obras Públicas del presupuesto de 

Se leyó i tué (tpl'obada la siguiente: 

Industria i Obras Públicas - Se consideran SIl!SION 74.a ESTRAORDINARIA DJj:L 6 PE 
las insistencias de la otra Cámara ~n el pro- FEBRERO DE 1908 
yecto de presupuestos del Ministerio de Ha-
cienda i en el del Ministerio de Marina i en b B 1 
el de Justicia e Instruccion Pública. --Se sus- Asistieron los sellares Escc. ar, a nJI'Io-
pende la sesion - A segunda hora contilHÍa ceda, BesQ" CifuenttJs, Charme, Fernán
la discusion del proyecto sobre radicacion dez Concha, Figueroa, Infante. Puga 
de ocupantes de terrenos fiscales i despues Borne (Ministro de RelaciolJes E"teriores, 
de lijeras observaciones de algunos señores S" 
Senadores, es aprobado. - Se aprueban un Culto i ~?Ionizftci()n), á~ch(·z, SotOlua-
proyecto sobre permuta de terrenos en Te- yor (M1Ulstro dfll InterIor). Suherca .. 
muc'l otro sobre sl~plemento al Min.isterio Reaux, Urrejola, Vflldes Valdes, Verg-ara, 
d~ RelacIOnes ~s~eno:es, pa,r~ ga~tos Impre- Vial Villegas i Walker Mar ti llez i los 
v~stQS del servICIO dlplomatlco I consular; -' . . _. l' 
otrQ sobre pago a la «Argentine Southern senores ~Illlstros de. J ustl.CIa. e n¡;;tru?-
Land Company Lirnited» por indemnizacion ¡ cion Púbhca, de HaCienda 1 de [ndustna 
de perjuicíos -Se pone en discusion elpro-i¡ Obras Públicas. 
t~celo cele~rado entre C~ile. i Boliv!a que I Aprobada el acta de la sesior. anterior 
fija como tl'lbunal de arbItraje el Tnbunal " _ _ _ ' 
Permanente de La Haya.-Usan de la pala- se dIO cuenta de los slgUlentes negocIOs: 
bra los señores Figueroa, Puga Borne (Mi- Ofl . 
nistro de Relaciones. Culto i Colonizacion) i eloa 
Walker Martínel.-$e C90stituye la ~ala en Tres de la Honorable Cámara de Di-
se,ion secreta para ocuparse de ascensos en 
la ;Armada.--Se levanta lasesion. 'putados: en el primero comunica que ha 
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tenido a bien no ino;;istir en h modifica· ~ el ¡Jroyecto de leí ~oLte fabricacion de oion que habia introducido, Í que dcse-l vinos artificialeR. 
chó el Senado, en el proyecto sobre auto· ¡ Se malldó agregar a sus antecedentes. l'izacion al Presidente de la República ¡ Ot.m de don Benjamín Rodríguez, di· para contratar un emprép,tito hasta pOl') rector de la escuela superior número 1 la suma de tres millones de libras ester")c!l; Cnquilllbo, en la que pide abono de linas destinado al pago de la construc-¡ tiempo para los efectos de su jubilaciolJ. cion del ferrocarril de Arica a La Paz, I Pasó a la Comision de Tnstrl1ccion modificacion que consiste en suprimir en ¡Pública. 
el artículo ¿o, el inciso 2.°, que dice: «Es 
tos vales serán cancelados con el pro .. ) Antps de entrar a la órden elel dia, el elucido del empréstito.» ISL'ñol' Illfante pidió que, del'pU8i:! de las Se mandó archivar. ¡ preferencias ya acordadas, se ocupara la Con úl segundo remite aprobado un¡ Sala del proyecto de lei, remitido por la proyecto de lei que dispcne que el con .. ¡Honorable Cúmara de Diputados, que tra'alruirante de la Armada, don .Juan ~ establece que la. leche condensada, con () Williams Rebolledo, i los coroneles de ¡sin nzúcar, que !le illlporte del estranjero, Ejército don Diego Dublé Almeida i don ¡ pagará UIl derecho específico de interna· Adolfo Sil va Vergara, gozarán, respec~) cion de cuarenta i eres centavos por kitivamente, del rango, prerrogativas i Ilógramo bruto de peso_ sueldos correHpondientes a Jos empleos El señor Valdes Valeles recomendó al de vice almirante i jenerales de brigada (stilOr Ministro de Industria i Obras Púo en servicio active. . bJicas se :sirviera despachar cuanto ántes Pasó a la Comision de Guerra i Ma~ la peticion de propuestas para const.ruir rIDa. 10Ft puentes de Anti vero i Tinguiririca, I en el último comunica que ha tenido que están 8studiados por la Direccion a bien aprobar, en los mismos términos Jeneral de Obras Públicas, i se han de· en que lo hizo el Senado, el proyecto de cretado ya las espropiaeiones necesarias lei que concede, por gracia, a doña Ca.. con ese objeto. 
talina Gutiérrez, viuda de Goetz, madre El señor Ministro de Industria i Obras del arquitecto fiscal don Luis Goetz, Fúblicas dió algunas esplicaciones sobre muerto en actos del servicio, una pension el particular, i dijo que mui pronto se anual de mil quinientos pesos, de que emprendería ese trabajo. 
gozd.rá con sus hijas solteras en confor· El señor Vergara pidió se destinara el midad a la lei de montepío militar. tiempo sobrante de la segunda hora de Se mandó comunicar a S. E. el Pre- la sesion actual, al despaClho ele negocios sidente de la Repúblipa. particulares de gracia; Í sí no sobraba I otro del señor Ministro del Inte- tiempo, se prolongara la sesion por un rior, en el que trascribe un informe del cuarto de hora con el objeto de ocuparprefecto de la policía de Santiligo, acer .. se del proyecto de leí, remitido por la ca de los datos solicitados por el señor HuIlurable Cámara de Diputados, que Senador don Darío Sánchez, relativos a dispone que el contra .. almirante ele la los empleados de dicha policía, que en Armada don Juan Williams Rebolledo, conformidad a la lei número 1,840, han i los coroneles de Ejército don Diego ·debido retirarse del servicio. Du blé Almeida i don Adolfo Silva Ver .. Se mandó poner a disposicion de los gara gozarán, respectivamente, del rango, señores Senadores. prerrogativas i sueldos correspondientes 

a los emplees de vice-almirante i de je. Solioitudes nerales de brigada en serviclo activo. 
El señor U rrejola dijo que Su Señoría U na de don Cárlos Silva Yildóso]a, aceptaria esta indicacion siempre que des· en la. Que pide que el Seoll.dq no apruebe 1 pue~ d.a 103 n~~o~ios partioulafea de ~r& 
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cia quedara subsistente la prt,ferencia ya a) «Santiago, 6 de febrero de 1908. 

acordada para el proyecto sobre fabrica. -El proyecto del Honorable Senado 

cion de vinos artificiales. por el cual se asigna al Intendente de 

El señor Walker Martínt:z piJió (!ue Valparaiso, para gastos de representa

el proyecto sobre fabricacioll de "inos al' cion, la suma de cinco mil pesos, i mo ... 

tificiales, presentado por los señores Urre- difica los sueldl's de los empleados de 

jala í Besa, pasara desde lU90"o a Comi- dicha Intendencia, ha sido aprobado 

sion. t"1 por la Cámara de Diputcidos reempla-

El s~ñor:'lUrrejola dijo que Su Seño ) zando ~l artíc~lo ~.o por el siguiente: 

ría harIa uso de la palabra para impug. ¡ «Articulo. l. ~slgnase al l~tendente 

nar esta indicácion 3i ella en\ re.r]alllell- de Valparalso 1 al Je SantIago, para 

t~ria, pues estimaba que no se po"'dia pe- g~stos ~e representacion, la suma de 

dtr, en la hora de Jos inciJ~m¡'es, que ClOCO mIl pesos anuales.)~ 

pasara a Comision un proyecto que figu- Tengo .la honra de d.eclrl~ a V. ,E. en 

raba en la órden del día. contestaclOn a su OfiClO numero 463, 

E l sen N or Pr 'd t ' de fecha J 2 de enero de J 907, acompa-
eSI en e es preso quP, en -, d lid . 

conforml'dad ) d' t 1 t' l nan o e os antece entes respecttvos. 
a o ISpU'.:!S o en e ar lC11 o . 

54 del Reglamento, Su Señoría conside- Dl?S guar~~ a V. E.-RA~AEL ORREGO. 

raba que la índícacion del selior Walker -Nestor Sanchei, Secretano.» 

Martínez debia incidir en l~ ~iscusioll del b) «Santiago, 6 de febrerode 1908.

proyecto a que ella se refena, qUE: figu El proyecto de leí, remitido por el Ho, 

raba en la ór~en del dia, ¡que" por lo norable Senado, que autoriza al Presi, 

tanto, no podla someterse a votaclOn. dente de la República para pagar una 

Con este motivo usaron de la palabra prima por quintal métrico de lino pro

los señores Walker Martínez, Urrejola, du.::ido i elaborado en el pais, que se 

Cifuentes. Ministro de Relaciones E:'lte'¡ esparte por las aduanas de Talcahuano, 

riores, Balmaceda i Besa, habiendo e;;¡ ValJivia, Puerto Montt i Ancud, ha 

presado el referido señor Minif\tro que sido aprobado por la Cámara de Dipu

la práctic'l, jeneral ha sido admitir, por tados en los términos siguientes: 

unanimidad, las indicaciones para que 

pasen a Comision negocios que figuran 

en la órden del día. 
El señor Vergara dijo q'le la cuestion 

de que se trataba no era mui clara, i que 

Su Señoría creia que lo mejor era dejar 

pendiente este asunto para otra sesion, a 

fin de estudiarlo con mas detenimiento. 

El señor Infante pidió se reservara 

para segunda discusion la indicacion del 

señor Walker Martinez. 
Así se acordó con el a"entimiento tá. 

cito de la Sala. 
Terminados los incidentes, se dieron 

por aprobadas las demas indicaciones 
formuladas. 

Se suspendió la; sesion 
a segunda hora.» 

Cuenta 

Se di6 cuenta: 

no continuó 

1. o De los siguientes oficios de la Ha, 

nOr!~,ble Cámara de DipQtado~: 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Se autoriza al Pre

sidente de la República para pagar una 
prima por quintal métrico de .lino pro", 
ducido i elaborado en f.ll pais, que se 
esporte por las aduanas que designe el 

Presidente de la República. 
Esta prima rejirá por el térrilino de 

doce años i será durante los seis prime. 
ros años de dieciseis pesos de dieciocho 
peniques por quintal métrico de lino 
espadillado, i durante los seis afios res .. 

tantes, de ocho pesos por quintal mé
trico del mismo lino. 

En ningun caso podrá contener el 
lino espadillado que se esporte mas de 

un diez por ciento de msterias leñosas. 
El monto total de las primas no po

dr& exceder de la suma de. cien mil pe
sos al año en los cuatro primeros años 
de la vijencia de esta lei; de ciento cin
~lJ.ent~ mil pesos por año ~n 108 61:1atro 
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'&iguientes, i doscientos mil pesos por ¡ - No iesiECr en el rechazo de los ítem año, en los restantes. ¡ aprobados por esa Honorabld Camara, .Los qU,e reclamen el beneficio .d~ esta ¡ n~ en las reducciones de .ítem a que hulel deberan someterse a las condlcIOnes blere e _ gaJo su aprobaclOn . . que fije el Presidente de la República.» Insistir en Jos nuevos ítem i aumen-Tengo la honra de decirlo a V E. en tos de ítem aprobados por esta Cámara contestacion a sn oficio número 423, i desechados por el Honorable Senado. de fecha 24 de enero próximo pasado, Los acuerdos especiales son los si .. acomp.lñando los antecedentes respec-- guientes: . 
tivos. Ha acordado no insistir: 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE
GO.-Néslor Sdnchei, Secretario.;,) PARTIDA 4.a 

e) «Santiago, 6 de febrero de 1908. liceo de Niñas La Cámara tie Diputados ha ter,ido a 
;.. bien aprobar, en los mismos térmi nos; ~::": . en que lo hizo. el Honorabl~ Senado, eIj En la supresion del í~em de la.seccion 

Letra e 

~.': proyecto de lel que reorgaOlza la actual; D, que consulta tresclentos mll pesos JI;: planta de empleados de la Aduana i Te· i «prra ~ubvencioLJar con veinticinco pe., ,. ,sorería unidas de Taltal, en la forma i ¡sos al año, por cada alumno de asisten:¡¡,,;,:n'. con los sueldos que en el mismo pro-Icia media a las escuelas gratuitas que , . , yecto se detallan. llenen las condido les que fijarán en un t~;· Tengo la honra de decirlo a V. E. en reglamento que dictnr;:í el Presidente de ¡t:,' contestacion a su oficio número 445. de República, de acuerdo COI: el Consejo !'¡,:. fecha 4 del actual, devolviendo los an .. de Estado», ·ni en el reemplazo por el si-l,:.:: ... ·, '.' tecedentes respectivos. guiencte, que sle hbabia Nagregado en lla ,_ Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. letra , bajo e rü ro« uevas escue as :~?" -Néstor Sánchei' Secretario.» primarias». 
"-<: - ftem .,. Para la creacion de nuevas ~;',~:' d) «Santiago, 6 de febrero de 1908 .-- escuelas en ]a rejion ~alitrera, trescien ... ~.;,- La Cámara de Diputudos ha tomado en tos mil pesos. 
""!' consideracion el oficio de VE. número Ir·-· 448 , de fecha de 5 del actual, en que lt . comunica los acuerdos adoptados por En la seglegacion del ítem de diez !~::~.,. el Honorable Senado, respecto de las . . 

Letra E 

-, mil pesos, «para costear la allmentaClO11 i~;(' modificacjones introducidas por ef'ta d . - . d" . t 1 1"" . e Jos nIdOS In IJentes que !1SIS an a as 

,

t:: Cámara en el proyecto de presupuestos escuelas fiscales de Santiago, en confor~ ,,¡'.-.:.:';:-r. de gastos públicos para 1908 , en la par-' d J' . . ,.'. . mI ad a as 1t1strucClones que lmparta ~~.;:,- . te correspondiente a los Ministerios de . la lnspeccion JeneraJ de lnstruccion ~.:~ ...... Jmticia e Instruccion Pública, ha teni '-' . Primaria de acuerJo con el médico it~· doa bien adoptar las resoluciones que inspector de las mismas escuelas». ~~., . en seguida se espresan: 

lfr .. 
~,.}, .. " 
~--., 

)/~ .. 
v ... 

F,:' 
I 

Ministerio de Justicia 

Ha acordado no insistir en las modi
ficaciones referentes a este Ministerio 
que han sido desechadas por ~J HallO 
rabie Senado. 

Ministerio de Ir stru oion Pública 

Salvo Jos acuerdos especial en que se 
detallan, ha Hcordado: 

Ha acordado tambien no insistir en 
las modificaciones que habia introduci, 
do en la redaccion del encabezamiento 
de las secciones que consultan subven 
ciones (partidas 5: a 8:) 

PARTIDA 10 

Gastosjenerales c,?nunes a todo el servicio 

Se ha acordado no insistir en la 
agregacion del ítem de cinco mil pesos, 
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;A-~ escuela de Proletarios de san-l cultad de Medicina i 
tiago»,i en el aumento de tresa cinco mil) Farmac.ia, prévio COll-

Pesos del íten'l «A la Asociacion de ( curso 1 segL;n regla-
, d' t ' 1 Educacion Nacionab), para mantener I men~o que lC ara e 

f . t '1 t d . Gobwrno de acuerdo con erenCIaS noc urnas 1 us ra as J gra·; . le' . d I 
• I con e onseJo e ns-

tUl tas, etc. ; truccion Pública, a ra-

PAl:{TIDA 12 

Gastos en 0"0 

Se ha insistido en la sllpresion 
siguientes ítem: 

1Item 
¡ 
( 

de ¡Osi 
( 

70n de 3,600 pesos 
cada uno................ $ 21,600 

Para mantener en Esta
dos Unidos o Europa 
durante un año a dos 
ex-alumnos distingui
dos del Instituto Pe-

Item 3466 Para mantener en el es
tranjero durante un 
año al injeniero don 
C'ár:os Hoerning Doll. 

" 

dagújico ................ . 
Para pagar las pensiones 

que devenguen Jos ac
tuales pensionados en 
Europa i Estados Uni
dos c1ul'al1te los cuatro 
primeros meses del año 

7,200 

Pensionado desde HhJ6 S 13,600 
" 3467 Para mantener en el es

tranjero durante an 
año a los arquitectos 
titulados de la U niver
sidad de Chile, uon 
Hermójenes del Canto 

en curso ................ . 25,000 

Dios gUArde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 

--Nésfor Sánchez, Secretario.» 

i don Domingo Calvo e) «Santiago. 6 de febrero deI908.-Al 
Mackenna. Pensiona- comunicar a V.E. las resoluciones adop-
dos desde lnOo....... 7,200 t d 1 C' d D' t d 

3478 Para mantener en Eu- .. 3 9S por a amara e lpU a os, acerca 
" ropa o Estados Uni- de los acuerdos del HOflorable Senado, 

dos dmante un ailo recaidos en las modificaciones que ha ... 
un profesor de educa- bia introducido en el proyecto de pre, 
cio11 física...... ......... 3,600 supuestos parA 1908, en la parte corres· 

" 3479 Para mantener en Ij~mo- pondiente al Ministerio de fnstruccion 
pa o Estados Unidos Pública, se omitió la resclucion respec ... 
un profesor de í':staclo 3,000 to de la modificacion introducida por 

... Para enviar a r.uropa al el Honorable Senado en el nuevo ítem 
doctor don Pedro Vi- ? de doscientos m il pesos, «para creacion 

" 

lh Novoa a pufeccio- de talleres de artes manuales. domésti, 
nar sus estndios de 
l · .. cas:' mecánicas, en las escuelas públi, eímcade mños lespe-

cialmente la asistencia cas , i de cuatro centros escolares de tra, 
pública de la ilJfancia bRjusmanuales, etc.», modificacion que 
(hospitales sanatorios, consiste enreducir dicho ítem a ochenta 
policlínicas, dispens'l- mil pesos. 
rios, gotas de leche, Tengo lA honrn de comunicar a V. E. 
créches, casas de es- íque la Cámara de Diputados ha tenido 
pósitos, etc)............ 3,(l00~a bien aceptar la referida modificacion. 

1 no se ha insistido en la supresion \ Di~s guarde a V E.-RAr:AEL ORREGO. 

de los demas ítem. -Nes/or Sanchez, SecretaTlo » 

Por último ha insistido en la agrega
cion de los siguientes ítem: 

Item ... Pension por un allO a 
cuatro médicos ciruja
nos i dos farmacéuticos 
[Il'opue¡:tos por la Fa-

f) «Santiago, 6 de febrero de 1908. 
-La Cámara de Diputados ha tomado 
en consideracion el Ofi'cio de V. E. nú, 
mero 45 r, de fecha de ayer, en que co
munica los acuerdos adoptados por el 
HonoraNe Senado, respecto de las mo-· 

" , 

.~ 

. ',~ 

¡ 
I 

.. ~ 
,_.·-1 

. '~~ 

.> 

""~J 



[' 
r' " 
ir 
~ 

l· 

, 0;,"1. 
:,':;; " 

'1850 CAMARA DE SENADORES 

diticaciones introducida por esta Cáma
ra en el proyecto de leí de presupues
tos de gastos públicos para 1908, en la 
parte correspondiente al Mi nisterio de 
Hacienda, i ha tenido a bien adoptar las 
resoluciones que en seguida 'se espresan: 

PARTIDA 2.& 

Tribunal de Cuentas 

pesos setenta i ocho centavos del monto 
del ítem 202, «Asignacion para cuatro 
lOJenieros, aspirantes a injenieros u 
otros del personal de la Armada, a fin 
de que puedan estudiar en Europa cons
trucCÍon naval, artilleRa, etc», debien
do elevarse en la glosa de «cuatro» a 
«cinco» el número de jóvenes a que di
cho ítem se refiere. 

Ha acordado no insistir en el cambio, 
de redaccion introducido en el ítem 22, 

«cuatro inspectores de tesorerías muni

PARTIDA 7.· 

Goúernacionfs Jfflritimas 

cipales, con tres mil seiscientos pesos Ha acordado insistir en el nuevo ítem 
'al año cada uno», i en el ítem sin nú'lintroducido por esta Cá'11ara, que co~' 
mero, aprobado a propuesta de la Co- sulta veinticinco mil pesos para adqUl' 
mision Mista, despues cel 22, «para rir una lanc~la a vapor para la autoridad 
dos inspectores supernumerarios de te ... marítima de Calbuco. 
s?rerias municipales, con tres mil seis· Dios guarde a V. E -RAFAEL ORREGO. 
CIentos pesos cada uno». -Néstor Sánche{, Secretario.» 

PARTIDA 16 

Deuda pública 

Ha acordado insistir en el ítem nuevo 
introducido por esta Cámara, que con .. 
suIta ochenta mil pesos «Para liqmdar 
los saldos que resulten a favor del es
tinguido gremio de j ornaleros~, 

Dios guarde a V. E.-RAFAELORREGO. 
-Néstor Sánchez, Secretario.» 

g) «Santiago, 6 de febrero de ) 908.-. 
La Cámara de Diputados ha tomado en 
consideracion el oficio de V. E. núme, 
ro 451, de fecha de ayel, en que comu .. 
Die&. los acuerdos adoptados por el Ha, 
norable Senado, respecto de las modi
ficaciones introducidas por esta Cámara 
en el proyecto de lei de presupuestos 
de gastos públicos para 1908, en la par
te correspondiente al Ministerio de Ma, 
tina, i ha tenido a bieR adoptar las re
soluciones que en seguida se espresan: 

PARTIDA 3.a 

.2:0 De los siguientes informes de Co
miSIOnes: 

El primero de la Comision de Guerra 
i Marina recaído en el proyecto de lei, 
remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que dispone que el contra
al miran te de la Armada, don Juan Wi
lIiams Rebolledo, i los coroneles de Ejér
cito, don Diego Dublé Almeida i don 
Adolfo Silva Vergara, gozarán, respec
ti vamen te, del rango, prerrogativas i 
sueldos correspondientes a los empleos 
de vice .... almirante i de jenerale!'3 de briga
da en servicio acti va. 

1 el segundo de la Comision de Guerra 
i Marina i de Industria i Obras Públicas, 
unido.s, dice como E'igue: 

«Honorable Senado: 

Las Comisiones de Guerra i Marina 
i de Industria:i Obras Públicas, unidas, 
han tomado en consideracion, con la 
cooperacion del señor Ministro de Ma, 
rina, el proyecto de lei iniciado por 

P8rsonal de la Armada, Rejimiento de Ar- S. E. el Presidente de la República en 
tilleríade Costa i forllficaciones que solicita la a\Jtorizacion necesaria 

para aumentar hasta en un cuarenta i 
Ha acordado' "insistir en el aumento seis por ciento los precios de la pro

de trece mil quinientos noventa i seisl puesta presentada por don Alberto Lira 
pesos sesenta i tres centavos a dieci-¡ Orrego; para la eonstruccion de la dár
.eí. mil noveeient9a ~HlV8ntp, i ~iMO 8~nQ 8\.\ elJ;'uerto militar,Q.@ Taleahuano 
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debiendo rejir dicho aumento Jesde el parte de los contratistas i las circuns .. 
16 de ago.sto de 1906, hasta la conclu~ tancias favorables en que aquéllos em .. 
sion de la obra mencionada. pezaban hacian esperar que la obra de 

En el ítem 996, de la partida 20 del la dársena militar habria de concluirse 
presupuesto de Marina, correspondiente sin tropiezo. 
al año 1904, se consultó una suma alza- El terremoto del 16 agosto de 1906 i 
da de dinero para continu8r las instala- (las pro.fundas alteraciones que en mu~ 
ciones complementarias del dique de \ chos aspectos de nuestra vida nacional 
carena i para iniciar las obras del puer- produjo tan luctuoso acontecimiento, 
to militar de Talcahuano, ordenando como ?simismo el cambio de la situa ... 
contratarlas en conformidad a los pla ... cion industrial de los paises que nos fa
llOS i proyectos elabo.rados por la sec~ vorecen con artículos de construccion, 
cion de Obras Hidráulicas del Aposta han hecho resultar completamente equi
dero Naval i revisados por el injeniero vacados e ilusorios los cálculos i presu
don Jacobo Krauss. puestos formados por los contratistas 

En virtud de esta auto.rizacion, se con anterioridad a esa fecha. 
aprobaron por decreto de 3 de agosto Ante esta situacion, el señor Lira 
del espresndo año. 1904. los planos i Orrego se ha presentado solicitando la 
especificaciones pedidos para la cons- liquidacion del contrato, por no serIe 
truccion de una dársena i demas obras posible continuar las obras en las con .. 
anexas en el puerto militar de Talca .. diciones estipuladas. 
huano. La espresada solicitud se pasó en in-

El presupuesto oficial para el trabajo forme al injeniero jefe de la seccion de 
de las referidas obras, ascendia a la su~ Obras Hidráulicas del Apostadero Naval 
ma de cinco millones ciento vein~iun de Talcahuano, recomendándole tuviera 
mil ciento veinte pesos, oro de díecio ... en vista el alza que han esperimentado 
cho peniques. los jornales desde el 16 de agosto de 

Las propuestas consiguientes se abrie .. 1906 hasta la fecha, en las diversas sec
ron el 10 de noviembre de 1904, i por ciones del dique. 
decretos supremos números 2767. de El señor injeniero, en cumplimiento 
fe:::ha 12 del mismo mes i año, i núme· de su cometido, presentó al señor ca .. 
ro 197, de 6 de febrero de 1905, se ad- mandante en jefe del Apostadero Naval,. 
judicaron los trabajos, des pues de los con fecha 20 de noviembre de 1907, un 
informes respectivos, a don Alberto Li- estenso i detallado informe en el cual 
ra Orrego; quien se comprometia a ha~ arriva a la conclusion de que es prefe. 
cer todas 1as obras en el plazo de tres ri~le no aceptar la peticion de los con
años i medio, con arreglo estricto al tratistas en órden a la liquidacion del 
proyecto i por la suma alzada de cuatro contrato; optando, en cambio, por 11e
millones cuatrocientos sesenta i cinco gar a un acuerdo con la empresa bajo 
mil pesos, oro de dieciocho peniques. la base de un aumento equitativo en el 

Entre la propuesta del señor Lira i precio del contrato, combinado con la 
el presupuesto oficial, habia una dife- concesion de algunas facilidades i a la 
rencia de seiscientos cincuenta i seis vez con compromisos que se impon .. 
mil ciento veinte pesos, oro de diecio- drian al contratista a fin de evitar toda 
cho peniques, i a pesar de que ella fué dificultad posterior i dejar establecida 
calificada como baja por la comision una fecha definitiva para la terminacion 
informante, se la aceptó por estar den- de la obra, como asimismo un aumento 
tro de los límites que determinan las en la multa por atraso i un premio por 
especificaciones jenerales, en cuanto al anticipo. 
porcentaje que es permitido b3jar sobre El señor injeniero informante aduce 
el presupuesto oficial, para que una con razon jeneral i fundamento, de la 
propuesta pueda ser tomada en cuenta. conclusion a que arriba, la circunstan-

Los trabajos Bij iniciaron i prosiguie- da de que siempre una liquidacion da 
l'OJ1. .in q~e al pfaulltlrlol 4iflc;I;\U_4 por l~lar /l dUlfJultades que DO e. fáeillllb. 
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sanar i orijina juicios ante los Tribuna- \sideracion las instalaciones de ma-
les de Justicia. quinarias, etc., hechas por los con-

En cambio, el mismo señor injel1iero, tratistas i, apreciándolas con liberali
en el pátrafo de su informe que se re ... dad, puede estimarse el total de los 
fiere a la marcha de los trabajos, dice trabajos efectuados hasta la fecha, co\ 
en algunos de sus apartes, testual mente ¡ mo la mitad del alcance de dichas obras. 
lo siguiente: ) En mérito de estas consideraciones, 

«Aunque por parte de la administra· de la esposiclOn hecha de los antece. 
cion se ha entregado mayor cantidad de dentes i teniendo en vista adernas que 
mat:>riales que los enumerados en el en el presente caso se trata de una em
inventario respectivo; aunque no se han pr\)sa cuyo contrato se llevó a efecto 
presentado dificultades por deficiencia en moneda de oro de dieciocho peni . 
de los estudios, falta de detalles o esti ques, que, segun se espresa en el infor .. 
pulaciones; aunque se han dado facilida- me del señor injeniero a que se ha hecho 
des no estipuladas en el pliego de con - referencia anteriormente, el atraso de 
diciones del contrato, como abono de los trabajos a que Se habian obligado 
instalaciones i materiales acumulados al los contratistas emar:a desde una época 
pié de la obra, canje de letenciones por mui anterior a la fecha del terremoto 
bonos hipotecarios cuando los primeros del 16 de agosto de 1906, que se ha 
alcanzan solo a veinte mi I peso~; servi - tomado como base i razon fundamental 
cios prestados con elementos c.on que para proponer un aumento en los pre_ 
cuenta este arsenal; i, finalmente, aun cios de la propuesta lcspectiva; i que, 
que todos los estados de pago' se han por consiguiente, la empresa construc~ 
cancelado oportunamente, los trabajos tora, con anterioridad a la fecha del 
han marchado siempre con mucha lcn terremoto, se habia colocado ya, por el 
titud, como he tenido ocasion de Illani~ atraso de sus trabajos, en la Imposibili
festarlo a USo mes a mes desde que me dad de cumplir con las estipulaciones 
hice cargo de mi empleo, a pnncipios de su contrato dentro del plazo fijado; 
del año próximo pasado (1906) ..... la Comi8-ion cree que no es del C<:50 

De este modo la actividad dada a conceder el aumento solicitado para los 
estos trabajos no h:\ correspondido en precios de la propuesta presentada por 
manera algunn a la magnitud de la obra don Alberto Lira Orrego; debiendo pro
ni f.l plazo de tres años i medio. dentro cedelse 8 su Jiquidacion i, en conse, 
del cual el señor Lira se comprometió cuencia, tiene el honor de proponeros 
a ~ntregar1a terminada; o sea, seis me- que presteis vuestra aprobacion al si-

. ses ménos que el plazo fijado en el plte- guiente: 
go de condiciones. 

Dicho plazo termina el 15 de noviem
bre de 1908 . . . . . . _ . . . . . . . 

Convencido estoi, adornas, que la 
Empresa ha tenido fuertes desembolsos 
3n los primeros meses de su i nstalacioll, 
pero sea por una causa u otra. el 
.hecho es que los traMjos, en jeneral, 
no han marchado con la celeridad que 
es necesario imprimir a esta clase de 
obras ................. » 

Ademas, segun 10 espresó el injenie
ro don Enrique Barraza, jefe de la sec
cion de Obras Hidráulicas ;fel Aposta
dero Naval, verbalmente a la Comision, 
puede estimarse que hasta la fecha solo 
seha verificado una tercera parte de las 
obras mismas i que, tomando en con-

PROYECTO JjE LEC 

«Articulo 1.0 Autorízase al Presiden' 
te de la República para proceder a la 
liquidacion del contrato de construc, 
cion de la. dársena en el puerto militar 
de Talcahuano, celebrado con don Al
berto Lira Orrego, en la forma i condi, 
ciones que estime convenientes. 

Art 2. 0 Se le autoriza asimismo para 
proseguir los trabajos por administra, 
cion, con los fondos consultados en los 
presupuestos para ese objeto. 

Art. 3. o El Presidente de la Repúbli~ 
ca queda autorizado para pedir nuevas 
propuestas públicas para continuar la 
ejecucion de los referido& trabajos.» 
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Sala de Comisiones, febrero 3 de 1908. ! tos masurjentes i que no tienen la gra~ 
- R. Subercaseaux. - E. V íl lega s . ~ I veL;~.d que éste. Pero, como no existe 
Gonzalo Urrejola.-Luis Devoto A.» este mismo propósito en los demas' miem· 

3.° De las siguientes solicitudes: 
De doña Delia Moreno, viuda de Oyar

zun, en que pide la devolución de los 
antecedentes acompañados a otra que 
presentó.a esta Cámara, sobre aumellto 
de pension; i 

bros del Senado ni en el Gobierno, ya 
que uno de 108 :señores Ministros tomó 
parte ayer en la diRcusion, i calificó de 
anti"reglumentaria mi indicacion 1 í como 
no quiero producir dificultades a la ma. .. 
yoda de est:t Cámar't, ni a la Mesa, retiro 
mi indicaclo.D 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hai inconvel1iente, se dará pur reti
rada. 

Queda así acordado. 

Industria del lino 

De los miembros de la mesa. directiva 
del directorio jeneral dd Partido Demo· 
crátil)o, en que piden que el proyecto de 
lei, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, sobre aumento de la con
tribucion de haberes muebles e inmuebles, 
sea sometido a detenido estudio o se de-
ie subsistente la tasa de dos por mil, que El señorSUBERCASEAUX.--Rue
rije al presente, miéntras dure la crítica go al Senado que acuerde despachar SOr. 

sit?acion económica por que atraviesa el bre tabla el proyl'eto relativo a la pro4<' 
pals. teccion a la ind'lsiria dellillo que ha sido 

El señor ESCOBAR iPlesidentc).- devuelto por la O¡lmara de Diputados sin 
Si no hai inconveniente, se devolver'~ín otra mndificacioll (lue la de una frase in-
los antecedente~ solicitados. sustancial, a mi juicio, que se le ha ag-re· 

Queda así acordado. ¡ gado, i que con si, te en autorizar al Pre .. 
~ sidente de la República para que fije los 

INCIDENTES 
puertos por donde debe hacer¡"e la espor
tacioll. Es ~ 010 Ulia diferencia de redac· 
cion, que el Senado aprobará probable. 
mente en pocos minutos. ' Gastos de Secretaría del Senado 

Asignacion al Intendente de 
Vatparaiso 

El señor SECRE'rARIO.-Ruego al 
Senado que acuerde solicitar de S. E. el 
Presidente de la l{epública la suma de 
ocho mil pesos para gastos de Secreta· 
ría. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
::;i no hai inconveniente se solicitará~ 

Queda así acordado. 

El ¡.,eñor SOTOMA YOR (Ministro 
del Interior).-Me voi a permitir tambien 
hacer el Senado una peticion aná10ga a la 
del honorable Senador de Arauco. 

Fabrieacion de vln08 artificiales 

El señor W ALKER MARTINEZ.
He pedido la palabra, señol' Presidente, 
solamente para retirar la indicacion que 
formulé en la sesion de ayer. Esa indica .... 
cion, como le manifesté, era para que se 
enviara a Comision el proyecto relativo 
a la fabricacion de vinos artificiales, evi· I 
tan do así que el Senado perdiera su tiem-

I 

po discutiéndolo, cuando solo nus queda
ban ,dos () tres sesiones mas, que podría~ 
QlOI;! dedicar al despacho de otros proyec-

La Cámara de Diputados ha devuelto 
con una lijera modificacion el proyecto 
que concede una asignacioIl para gastos 
de representacion al Intendente de Val", 
paraíso. Ruego a la Cámara pe sirva con
siderar sobre tabla esa modificacion. 

Se dieran tácitamente por aprobadas las 
indicaciones de los sefíoTes Subercaseaux i 
Sotomayor (Ministro del interior). 

Industria del lino 

El señor ESCOBAR (Presidente),
En consecuencia, pongo en discusion la 
modificacion introducida por la otra Cá-

. ' , 
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mara en el proyecto sobre proteccion a (mil pesos por año en los cuatro siguientes 
la industria del lino. . i de doscientos mil pesos por año en los 

El señor SECRETARIO.-El pro- restantes. 
yccto apr0bado por el Senado decia así: Los que reclamen el beneficio de esta 

«Articulo único.-Se autoriza al Pre~ lei deberán someter8e a las condiciones 
sidente de la Rp,pública para pagar una qne fije el Presidente oe la República.» 
prima por quintal métrico de lino produ. El señor ESCOBAR (Presidente).
cido i elaborado en el pais, que se es porte Si n.) se usa de la palabra ni se pide vo· 
por las aduanas de Talcahuano, Valdi via, tacion, daré por aprobada la modificacion. 
Puerto Montt i Ancud. 

o Esta prima rejirá por el término de 
doce años i será durante los seis primeros 

Intendencia de Valparaiso 

año~, de dieciseis pesos de dieciocho pe~ El señor ESCOBAR (Presidente ).
niques por quintal métrico de lino espa· En discusion la modificacion introducida 
dillado, i durante los seis años restantes por la Cámara de Diputados en el pro. 
de ocho pesos por quintal métrico del yecto que reorganiza la planta de em· 
mismo lino. ( pleados de la Intendeneia de Valparaiso. 

En ningun caso podrá contener el lino El señor SECRET ARIO.-El proyec
espadillado que se esporte, mas de un to aprobado por la Cámara de Diputados 
diez por ciento de materias leñosas. decia: 

El monto total de las primas no podrá ¡ «Articulo 1.0 Asignase al Intendente de 
exceder de la suma d8 cien mil pesos al) Val paraíso, para gastos de representacion, 
año en los cuatro primeros años de la la 'luma de cinco mil pesos anuales. 
vijencia de esta lei, de ciento cincuenta Art. 2.° Asignase a los empleados de 
!!lil pesos por año en los cua.tro siguientes h In tendencia de Valparaiso los siguien
i doscientos mil pesos por año en los res- tes sueldos: 
tantes. ( 

Los que reclamen el beneficio de esta ~ Secretario. . ..... ............. ... $ 6,000 
3,000 
2,000 
1,500 

leí deberán someterse a las condiciones Oficial primero .................. .. 
que fije el Presidente de la República.» Oficial segundo ................. . 

lel que aprobó la Cámara de Diputa" Oficial tercero ..................... . 
dos dice asi: 

«Articulo único.-Se autoriza al Pre'l 
sidente de la República para pagar una 
prima por quintal métrico de lino produ· 
cido i el elaborado en el pais que se es
porte por las aduanas que dElsigne el 
Presidente de la República. 

Esta prima rejirá por el término de 
doce años i será durante los seis primeros 
años de dieciseis pesos de dieciocho pe· 
niques por quintal métrico de lino espa~ 
dillado, i durante los seis años restantes, 
de ocho pesos por~quintal métrico del 
mismo lino, 

En ningun caso podrá contener el lino 

La Cámara de Diputados ha interca
lado despues dI; la palabra «Valparaiso» 
las palabras «i al de Santiago». 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Sitflo se hace observacion, daré por aproo 
bada esta modificacion. 

Aprobada. 
El señ0r W ALKER MARTINEZ.

Con mi voto en contra, señor Presidente. 
El seilor SECRE'l'ARIO.-Se refi8re 

la modificacion al Intendentede Santiago. 
El señor W ALKER MARTIN E~.-

Entónces voto afirmativameute. 

espadillado que se esporte, mas de un diez Fabrlcacion de vinos artificiales 
por ciento de materias leñosas. 

El monto total de las primas no podrá 
exceder de las sumas de cien mil pesos 
al año en los cuatro primeros años de la 
vijencia de esta lei; de ciento cincuen ta 

El señor URREJOLA.--En la sesion 
d~ ayer se dió cuenta de una presenta. 
cion firmada por un seño!' Cárlos Silva 
Vildósola, referente al proyecto sobre 
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fabricacion de vinos artificiales. El que tratar de hacer creer que era yo el autor, 
habla observó inmediatamente al ::ibñor era posible admitir eso en nuestro diario. 
Secretario que talvez habia leido Vildó Estoi averiguando quién es el autor, i 
sola donde debia leer V solamente, puesto puede Ud .. creerme que no dejaré las 
que en dias anteriores se habia publicado cosas en su estado actual. 
en diversos diarios de la capital un remi· Dasde luego, tengo los orijinales a su 
üido sobre esta materia, firmado por Cár- disposicioll por si usted quiere verlos i 
los Silva V. El señor Secretario me con- esto le da alguna luz. . 
testó que el nombre que aparecia al pié Mi respuesta es, pues, que no solo no 
de la solicitud, era el de CárIos Silva he escrito ese articulo, sino que el diario 
Vildósola, a lo cual le observé que tenia' ha sido sorprendido, i se me ha hecho la 
antecedentes mui fidedignos, uno de los ofensa de hacerme aparecer molestando 
cuales nacia de labics del señor Edwards, a personas a quienes respeto i con cuya 
propietario de El .Ll1ercurio, que me per- amistad me honro. 
mitian asegul'ar que don Cárlos Silva Lo saluda su amigo afmo. i S. S.-C. 
Vildósola, redactor 'de ese diario, no era Silva Vild6sola.'» 
el autor del articulo publicado en la En vista de estos antecedentes a que 
prensa, ni ménos podria serlo, segun mi acabo de del' lectura, me permito pre
opinion, de la presentacion hecha al Se· guntar a la Mesa si la persona que pre .. 
nado. sentó este escrito es conocida por algun 

POlSter.iormente le dirijí a estecaballe- miembro de ella. 
ro una carta, concebida en los siguientes El señor SECRETARIO.-Esa soH-
términos: citud me fué entregada por el honorable 

«Santiago, 7 de febrero de 1908.-Se- Senador por Arauco, quien ha manifes
ñor don Cárlos Silva Vildósola.-Redac- tado que no conoce a la persona que se 
cion de El Mercurio.-Presente. la entregó. 

Estimado señor i amigo: El dia prime- El señor SUBERCASEAUX.-Esa 
ro del presente apareció publicado en tres prdsentacion me fué entregada aquí en 
diarios de esta capital, un remitido sobre ¡ mi asiento por uno de los empleados de 
el proyecto qlle pende de la consideracion la Secretaría i por encargo de una per
del Senado, que prohibe la fabricacion j sona II quien no conozco. Yo le dije a 
venta de vinos artificiales, firmado por este empleado que la pusiera en manos 
don Cárlos Silva V., i ayel' se dió cuenta del señor Secretario. Esto es 10 sucedido 
en el Senado de una presentacion Robre respecto de esa presentacion. 
el mismo tema, firmada por don CárIos El señor URREJOLA.-De modo, 
Silva Vildóso)a. pues, que es ésta una presentacion anó .. 

Mucho le agradeceria que tuviese Ud. nima, ademas de que no puede ser mas 
a bien decirme, al pié de la presente, si insolente, por cuanto se toma el n0mbre 
es Ud. el autor de tales piezas, i en caso de un respetable publicista a quien se 
de no serlo, si tiene noticias sobre la per- quiere hacer aparecer apadrinando inte-
sana que firma estos escritos. reses que está mui léjos de defender. 

Esperando que disculpará la molestia Esto me mueve a pedir a la Mesa que 
que pueda causa.rle, lo saluda ISU afmo. i segregue de los antecedentes que obran 
S. S.-(Firmado) Gonzalo Urrejola. en Secretaría, respecto del proyecto en 

El señor Sílva Vildósola me contestó ¡ cuestion, este documento apócrifo. 
la siguiente carta: 

«Estimado amigo: Solamente por no Ascenso del Almirante don Jaaa 
hab¿rseme dado conocimiento del remiti WilUams Rebolledo 
do firmado por Cárlos Silva V., publicado 
elLo del presente, pudo ese artículo ver 
la luz en este diario. Ni por el tono que 
estaba redactado, ni por la jugarreta de 

El señor SAN .l!'UENTES.-tSe en
cuentra en la Mesa el proyecto aproba
do por la Cámara de Diputados, relativo 

----:-1 
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al Almirante Juan Willinms Rebolledo? ¡ El señor URREJOLA.-Estimo qu~, 
El señor S B:CRET ARTO.---Sí, señoq como tlt· be .. de cortet'ía para el señor MI-

Senador. ) nistro de Relaciones Esteriore~, que es a 
El señor SANFUENTES.- Pido en- la vez nuestro colega, debemos dedicar 

tónces se le conceda preferencia para- el tiempo necesario a la discusion de ca
despues de terminados los incidentes. . da uno de los' asuntos para los cuales el 

:;eñor Ministro ha pedido preferencia. Creo 
por esto que el Senado no aceptará la 
insinuacion del honorable Senador de 
Maule, que privaria al Senado de una 
0plJrtunidad para despacha.r estos proyec
tos que tienen bafltante importancia. 

Orden de la Tabla 

El scñor FERN ANDEZ (~ONCHA. 
-Me permito insinuar la conveniencia 
cleque nos ocupemos inmediatamente de 
los presupuestos. Las modificacioneR que 
hai que considerar son mui po~as i po~ 
clríamos despacharlas toda~, tal vez en la 
primera hora, i en la segunda nos ocupa
ríamos de los proyectos de la tabla. 

El señor URREJOLA.-Si yo tuvie
ra la seguridad de que la Cámara cele
brara BesiolJ a segunda hora. de modo 
que pudieran rliscutÍrse en ella los pro
yectos para los cuales pidió preferencia 
en la sesion de ayer el honorable Sena
dor de Cautin, como tarnbien aquellos 
que la tenian ya acordada, cumo el rela
tivo a la fabrica.cion de vinos artificiales, 
no tendria incon veniellte nillguno para 
aceptar la indicacion del honorable Se· 
nador de Maule; pero, corno esta seguri
dad no me asiste, desgraciadamente, me 
veo en el caso de oponerme a la indica
cion del honorable Senador. 

El señor BESA.-Como creo que el 
proyecto que prohibe la fabricacion de 
vinos artificiah:s solo tiene acordada pre~ 
ferencia para la primera hora ... 

El sbñor URREJOL A_ - La tiene 
tambien vara la se5unda hora, señor Se ... 
nador. 

El señor BESA.-Pero despues de los 
presu puest0s. 

El bp.ñor SECRETARIO.-Despues 
que Su Señoría pidió preferencia para el 
proyecto sobre fab/'icacion de vinos arti
ficiales, el señor Ministro de Relaci<,nes 
Esteriores la pidió tambian para di versos 
proyectos; de modo que estos últimos 
tienen preferencia sobre el primero. 

El sellOr BESA.---Me paree e muí raro 
ésto, por que ayer íbalIlo~ a entrar a di~
cutir el proyecto sobre fabricacioll de vi
nos artificiales. 

Por lo demas, debo manifestar a la 
Cáma~'a que si esus proyectos tienen ca"" 
ráeter administrativo, tiencll imeres ver
daderamente nac!( naJ, el que prohibe la 
fabricacion de vino!'! artificiales tambien lo 
tiene, por que a él e"tá ligada la pros pe'" 
ridad de una de laR industrias mas im
portantes del paiE'. Creo que es nn deber 
de patriotismo el de dar soJucion a un 
asunto que hasta ethora no ha sido ataca
do por persoua alguna tOntendida en la 
materia, escepcion hecha del honorable 
Senador de Arauco. 

Puedo declarar que no habrá un solo 
vinicultor en el pais, que salga a la pales
tra para atacar el proyecto que prohibe 
la fabricacion de vinos artificiaies. Esto 
lo probaré a su debido tiempo, por que 
110 quiero que el Senado pierda su tiempo 
Rhora. 

El señor FERNANDEZ CONCHA. 
-Considero del mayor interes el proyec
to presentado p_or los honorables Senado
res deMaule i Nuble ... 

El señor URREJOLA.-·Si el pro
yecto viene oe la Cámara de Diputados. 

El señor WALKER MARrrINEZ.
iEntónces Su Señoría ha retirado el 
suyo? 

El señor SECRETARIO.-Hai un 
proyecto sobre esta materia presentado 
por los señor6s U rrejola i Besa, i otro 
que ha venido de la C~imara de Dipu
tados. 

El señor FERN AN DEZ CONCHA. 
- Quiero referirme al remitido por la 
CállJara de Diputado~. 

Me parece que el mejor medio para 
que este proyp-cto llegue a ser leí es el de 
que préviamente sea estudiado como es 



SESION DE 7 DE FEBRERO 

debido por la Comi"ion resrectiva. Es in· o ménos disimuladas, pero todas ellas 
dudable que Ri d proyecto de.,pierta tan· tendentes a impedir que <::8 discuta este 
tas resistellcins es porque debe tener al· proyecto, cuyo despaeho es pt,dido por 
gUIl »ITOr., algu" defecto, pUlqU!~ en el miles de viuicultoreR del pais, entre los 
fOlldo la idea ha "ido aceptada por el Se· cunles no faltan los de la provin~ia de 

. liad '1; pero cs ~u redaccion la que no sao Maule, venga a postergarse su discusion 
tiHfá,~e 1. todOE'. por medio de trámites mui cómodos como 

Miélltras tanto, todo..; aguardan el el de pedir que pase a Cornision; pero -
rlespr.cho de lo" pl'ef'mpuestos; 10R señores sicmpre destinados a matar el proyecto 
Senad,)res e-trin ün Santiago, e~perand() mislllo; por eso me opongo deci1idamen· 
lIaLla- mas que su aprobacion, d\~ modo te, e:m todas las enrejías de que soi capa.z, 
que para ga Ila r tiempo, pod emo" discutir a esta i ndicacioll, pore¡ ue creo q ue'tRí 
illmedi.ltalllent,e los p1'\~supuest(lR, i des- represento los intereses de muchos mile~ 
pue/'l podrellloH ocuparnol'l de cualquier de industriales i agricultores. 
otro a"'IlIlto. ),[e opongo tenazmente. corno digo, :1.. 

Hag(). pues, itldicacio~ en <:ll sentido esta indicacion, que tiende, disimulada-, 
que he indicado. mente a impudir que se di"cuta un pro' 

El señor URHEJOLA.-No co m yedo que talvez en media hora el, Sena
pnmd¡¡ por qué el hOllorable Senador de du delipacharia. 
Maule, qUt~ dice !JO conocer el proyecto a El señor W ALKER MARTINEZ. 
pesar de que ba "idu publicado llluchaR -Rueg() al señor Secretario me diga si 
veet'S ell los diarios, i de que sobre él hal" hai algull artículo del Reglamento qun 
llegado al Senado muchas prelientaciones disponga que tienen pleferencia sobre 
de respdabilíliirnoR villicu!torci:', i de que todo ctro asunto los proyectos relllitidol'l 
al mismo señor Senador de Maule le han por la otra Cámara. • 
pedido sus plectores qu~ lo apoye, 110 El "eñor SECREr:-eARIO,-Sí, señor 
comprendo, digo, como Su Señoría no Sellador. 
ha pndido dí'dlear dol'i minui:,os para ilU- El sefíor W ALKER MARTINEZ. 
ponerse de él. Esto lile parece l'iUlllarnen· -Entóllces pido que se cumpla Ese ar
te el'itraño, i tallt\) ma~ (~"tndi() lo que tículo re,.;pecto de los presupuestos. 
dice Su S ñOl'ia respecto (1.: que el pro.! El suñor RODRIGUEZ (Ministr,) de 
yecto ha ellcolltrado rel'iistencias. H,wiellda). - Me permito preguntar al 

Es nuri""o, por lo oem: ... ~, la manera señal' Secretario se sirva decirme qué 
CÓI\lO el hOllorable Senador representa lugar ocupan los proyect;()s para los cua
los illtere&es i sirv,;) el mandato de sus les el Senado acordó preferencia a indi~ 
electores. cacioll mia, relativos a la fijacion semanal 

¡Le piden é~tw; ljue apoye el proyecto del re.:al'go en los derechos de aduana i 
que prohibe la falsihcacioll de vinos, que a la de la esportacion de la plata. 
es la industria de la provincia que l'epre El señor SECRETARIO.-Su Seño
sellta, i él en J'uspuesta les dice: ¡ní lit! ría pidió preferenCIa para esos pn'yectos, 
leido "iquiera (,1 proyecto! para d')F:plleS de las que ya habia acor-

El Reñor Senact¡,r no ha oido a lIingu, dadas I como no se han despachado estos 
no de lo,:; Senaoores .que presentaron el proyectml, no se ha podido discutir aque- , 
primitivo proyecto, las r~zones que Jo \los a que se refirió Su Seilüria. 
abOllan, i libra batalla para no oirla!':. Me El seltor RODRIGUEZ (Ministro de 
atrevo a asegUl al' que si el Senado me Hacienda).-Ojalá el St~llado acordara 
oyera durante lnedia hora las razones que destinar algullos mmutos al despacho de 
obran en su fa vor, aceptaria el proyecto, eRtos proyectos. 
si no por unanimid ld a lo ménos COI1 una El ",eño!' FERNANDEZ CONCHA. 
mayoría que lo hal ia salir suficientemen- -¿De modo que el Gobierno no def'lea 
te prestijil1 oo. que se despachen los presupuest08? ' 

N n ,;)111 pOlilihle qu~ lJf)~ indioagiones m.&~ , El saño.. GlF tJENTES~.,..c, Deploro 
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profundamente la orosicion que el hono tardar mas el de»pacho ¡<le los presupues-
. rabIe Senador de Nuble ha he-;ho i\ la tos, i por esto vuelvo a rogar al señor 

indicaclon formulada por el honorable Senador por N uble que desista de su 
señor Feroández Concha. ~s indiscuti~) oposicion 3. que nos ocupemos de prefe
ble que el proyecto que prohibe la fabri~ ¡ rencia en despacbar la lei de presu pues
cacion de vinos artificiales ha de ocasionar tos; i rlespues se ocupará el 8enado d~ 
mui prolongados debates en esta Cámara. todos los dema;;: proyectos que quiera 

Si es verdad que pueden estar intere- aprobar. 
sados en su aprobaciun muchos vinicul- El señor URREJOLA.-Las insinua-
tores, mil si se quiere. . . . _. ciones queme ha dirijido el señor ,Sena ... 

. El .se.fior URREJOL~.-HaI treInta do1' por Santiago, insinuaciones hechas 
mil VInICultores en el palA. con esa elocuencia propia de Su Señoda, 

El señor CIFUENTES.- Lo dudo que llamaré patética, no me hacen fuerza 
mucho. ~ _ .. en este momento. Es verdad que es mui 

El senor URREJOLA.-EstIme, SI \ simpático el papel que asume Su Señoría 
q?iere .. en ve~~te mil el número de pro· I de hablar eIl favor del pronto despacho de 
pletarIOs de vInedos. los presupuestos, para evitar que sufran 

El' señor CIFUE,NTE.S,- Yo cre\) un sin número de personas i de servicios 
que .no s?n ~as de mI: los ul..teresados en que dependen de la lei de presupuestos, 
la d!scuswn 1 aprobacIOn de este proyec- pero todo, los señores Senadores sabemos 
to, Interes que n? puede compararse con que la segunda hora de la sesion de hoi 
el de cu~renta mIl o mas empleados que está dedicada desde las 5 a las 6~ P. M, 
están privados de re~uf!:!Os por el retraso al despacho de lo~ presupuesto" i que 
que s~fre la ~pro.baclOn de 108 presupues dado el !JOCO tiempo que demorarán en 
tos, lel constItucIOnal que todos tenemos ser despachados, pues queda mui poco 
el deber de procurar qu~ sea d~spachada por considerar, bastaní media hora para 
ántes del 1.0 de enero, SI es pOSIble, para terminarlos. 
evitar los mil perjuicios que se ocasionan N d 1 t t J 1 

1 d 
.. , dI' o pue o, por o an o, ;:.cceuer a. a 

a a correcta a mlmstracIOn e pals con t" d S S ". , t' 
t d 

pe lClOn e u enOria, ya que lempo 
su re ar o, • b' d h l 

E b d l l d 
'bl·· so rara en segun a ora para os presu-

n r;om re e os dllip ea os pu ICOS¡ , 'h d . d 1 'd d d h puestos I en prImera ora se pue e haCEr e Invocan O a necesl a e ue se a a 
t d 

' 't . ,q b g buena obra despachando proyectos como 
una correc a a mInlS raclon I no se a an- 't . tI' d t . , ' ese que In eresan a pals pro uc or I 
donen los servICIOS pubhcos, ruego al 1 1 l ~ M" t d R l ' - por e cua e senor mis ro e e aClO-
honorable Senador por N ub-Ie que no se E . h 'f d' 

1 'd" h J: 1 d nes stenores a mam esta o mteres. oponga a a In lCaClOn que a lormu a o . ~ 

el señor Senador por Maule. Me adelanto ,a creer que el senor Se-
Piense Su Señoría en los distintos nador por SantIago, al formular el ruego 

servicios que no se pueden atender, en q~e, me h~ dirijido solo persigue el pro 
la dificultad que se coloca al Gobierno pOSlto de que, He de~pachen, {?ronto los 
para atender a los gastos de cárceles, de preHupue~tos 1 no e8ta en su at.IlllO entor
hospitales i tantos otros servicios que re- pecer la dISCUfi~OIl de un proyec~o de tanto 
quieren un gasto constante, casi diario, lUteres como este que en medIa hora de 
i permanente. buena voluntad puede ser despachado. 

¿En esta situacion, qué h3.Ce el Go- El señor ESCOBAR (Presidente).-
bierno? ¿Adelanta los fondos necesarios ¿Algun señor Senador desea usar de la 
estableciélldose así una corruptela que no palabra? 
se puede aceptar? 1 si así procede, cómo Terminados ~os incidentes. 
censurar el procedimiento cuando de otra Si no hai inconveniente, se dará por 
manera tendria que echar a ia calle a los aprobada la indicacion del señor U aejola 
presos i a los enfermos! para deEglosar de los antecedentes del 

Se ve, pues, que ya no ea posible re~ proyecto sobre falsificacion de vinos i dar 
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por l'eti! ada la ~olicitud que aparece fir-l trata de un anónimo por reunir todas las 
mada por don Cárlos Sil va Vildosola. condiciones de esta clase de documentos. 

El señor WALKER MARTINEZ.-¡ El !:leñor WALKER MARTINEZ.
Es esta una cuestion que debe resolver' Yo no me pronuncio en ningun sentido, 
la Mesa una vez (lile torne 108 datos ne· porque seria necesario para ello tomar 
cesarios. algunos datos. 

El señor URREJOLA. ~ Sea cual ElseñorSUBERCASEAUX.-Yono 
fU8re la resolucioll que adopte la Mesa, tengo por qué no confil'mar lo que ya he 
quedo satisfecho con haber presentado dicho. Esta solicitud me la trajo un ca
ante el Senado la carta a que he dado ballero a quien no conozco. Creyó tal. 
lectura, del señor don CárIos Silva Vil· vez conveniente ponerla en mis manos 
dosola en que este caballeTo no 8010 por haber tomado yo parte en la discusil)n 
declara que no es el autf\r de la solicitud del proyecto que prohibe la fabricacion 
presentada al Senado con su nombre, ni de vinos artificiales. 
de los articulos que llevan su firma en El señor ESCOBAR (Presidente).
que se ataca al proyecto encaminado a La Mesa hará las investigaciones del caso 
impedir la falsificacion de vinos artifiüia- i tomará la reHolucion que corresponda. 
les que h'lll visto la lei pública, sino que Se va a votar la indicacion del señor 
protesta de la insolenela de la persona Fermí ndez Concba. 
que se ha permitido tomar su nombre El señol' SECRETARIO.-La indio 
para emprender esta campaña. cacion del señor Fernández Concha es 

Creo que es suficiente, para el eselare- para que el Senado acuerde continuar, 
cimiento de los hechos, el quese deje cons. desde luego, en el despacho de 1m:: pre .... 
tancia de lo ocurrido i se Illserte la carta supuestos. 
a que he dado lectul'J, en el Boletin de El señor PUGA BORNE (Ministro 
Sesiones. de Relaciones Esteriores).-I iquedan 

El señor WALKER MARTINEZ.- para 81 mes de junio los proyectos que 
Mi obsel'vacion va encaminada solo a res- tenian preferencia? Yo me abstendré de 

I d votar. petar e erecho de peticion que tiene 
todo ciud8 dano. No es posible, respetan- Votada estaindicacion, fué aprobada 
de ese den cho reconocido. por nuestra 7Jor catorce votos contra uno, habiéndose 
Constitucion, proceder a desglosar o dar abstenido de votar el sefior Puga Borne. 
por no presentada una solicitud tan solo El señoc URREJOLA (en la vota
porque aparEce con el nombre de una cion).-Nó, creyendo con esto hacer un 
persona muí conocida i esa persona dice acto de justicia i de deferencia para el 
que no la ha rres'.:;!1 tado; puede suceder señor Ministro. 
que se trate de un nombre homóhimo i 
no de un nombre suplantando o de una 
solicitud apócrifa. 

El señor ESCOBAR (Presidente).-
El señOl U rrejoln ha accedido ~ la obser· 
vacioll de Su Señoría; de modo que que~ 
dará facultada la Mesa para tomar reso
lucion en esta materia. 

El señor URREJOLA.- Creo que 
debe tamLien tomarse nota de la decla
racion del señor Subercaseaux .que fué 
quien pasó a la Mesa dicha solicitud. 

Nos ha declar;Jdo Su Señoría que no 
conoce a la persona que trajo la solicitud, 
lo qUt:! corrobora la sospecha de que se 

Presupuestos 

BI señor ESCOBAR (Presidente).
Continúa la discusion de las modificacio
nes introducidas por la otra Cámara en 
el presupuesto del Ministerio de Industria 
i Obras Públicas. 

El señor PRO· SECRETARIO. -
Presupuesto de Industria i Obras públi ... 
caso Partida tI, «Conservacion de obras». 
Se há elevado de veinte mil a ses~nta 
mil pesos el monto del item intercalado 
por el Honorable Senado, a continuacion 
del 773: «para prolongacion del cJ,mino 
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plano de Viña del Mar a Concon, por el 
antiguo trazado de Campbell». 

Se dió pO?' aprobada la rnodificacion. 
El señol' PRO - SECRTARIO.-Se 

'ha modificado la gloRa del ítem, introdu 
cid o por el Honúrable Senado, a conti
nuacion del anterior, que consulta seten
tn i cinco mil pesos rara terminar el ca· 
mino plano de Viña, del Mar i el Baron, 
desde el Recreo, en los términus siguien. 
tes: 

Item ... Para terminar el ca
mino plano entre 
Viña del Mar i el 
Baron, desde el Re 
creo, debiendo con
tribuir la Munici ... 
palidad de Valpa
raiso con la 8uma 
de veinticinco mil 
pesos... . . ........... $ 1'5,000 

Se dió PO?' aprobada la mochycacion. 
El seflOf SECRETARIO. - ~ Se ha 

agregado el siguiente ítem lluevo: 

ltem ... Para reparar el cami
no de Florida a la 
costa pGr el Trancon. $ 8,000 

Se dió por aprobada la agTegacion. 
E! ;.;eñur ~ECRETARIO.-Partida 

13, «Ferrocarriles en esploGacion». 
Se ha agregadú el siguiente ítem 

nuevo: 

Item ... Para dar pensiones 
de retiro a los 
'empleados a con
trata i a los ~pe
rarios de los fe· 
rrocarriles del 
Estado, que ten .. 
gan mas de cua
re n ta a ñ o 8 de 
servICIOS, en con
formidad al suel-
do de que gozan, $ 150,000) 

Se dió por aprobada la agre.&xcion. 
El señor SECRETARIO.-Partida) 

15, .• 4<ConstruClP,inu de Ohras». ¡ 

Se ha suprimido el ítem 830, que 
consulta doscientos cincuenta mil pelSos, 
«Para gastos de estudio de nuevas líneas 
férreas i para sueldolS del personal, pu
diendo Clontratfl.rse por precio alzado los 
estudios de aquella.;; líneas que determine 
el Gobierno». 

be dió por aprobuda la, supresion. 
El señor SECRETARIO. - En la 

misma partida se ha moJificado la glosa 
del ítem ~31, en la forma siguiente: 

Item 831 Para los estu' 
dios i la cuns .... 
truccion de los 
sigUIentes fe .... 
rrocariles: De 

'Iquique a Ca
rita, en la fron
tera de Bolivia 
i ramal a Co
lIaguasi; Lagu
nas a 1 el, fronte
ra de Bolivia; 
Anima a los 
Pozos; Inca a 
Copiapó; Sere· 
naaRivadavia 
Ovalle a Tra
piche; Paloma 
t\ San .Márcos; 
Ch<kpa a Illa
pel; Uhoapa a 
Salamar,caRa 
yado a Trapi, 
che; Rayado a 
Papudo; San 
Felipe a Pu· 
taendo; Curi·
mon al Casti
llo; Cabildo a 
Pedegua; San
tiago a Oerri. 
llos; circunva
lacion de San
tiago; San Ber ... 
nardo 1\1 Vol· 
can; Paine u 
Hospital aTa
lagante; Meli ... 
pilla a SanAn~ 
tonio, MelipiJJo, 
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a Ibacache; fe
rrocarri 1 que 
una la línea de 
Peumo a Las 
Cabras con la 
líneadePeumo 
a Melipilla; 
Aleones a Pi
chiiemu; San 
Vicente a Pe
ralill() i Llico; 
Curicó a Hua
lañé; San Cle
mente al Co
lorado; puen te 
sobre,.d :\faule, 
frente a Banco 
de An:lla, Ca u
quélle~ a QIÚ' 
rihue i Cuele
mu; Linál'es a 
Panimáv;da' 
Yungaiadhol~ 
guan; Anjeles 
a Antuco i 
r:LUlal a Santa 
Bárbara; Cúi
hue a Naci
miento; Yum· 
bel a la línea 
central; Ruca
peq uell a Tomé 
i Lirquen; Trai
guen a Nueva 
Imperial; Púa 
a Curacautin; 
Nueva lInpe ... 
rial a Carahue; 
OsornoaPuer
to Montt; ra
mal a Maullin; 
ramal por la 
ribera sur del 
Rio Bueno 
hasta el pueblo 
de este nom bre; 
Ancud a Cas' 
tro 'i demas que 
dete1'mine el 
Gobierno, de ... 
biendo d esti
. narse cien mil 

pesos al estudio 
de la línea a 
Maullin e igual 
cantidad al es-
tudio de La-
gunas a la fron-
tera de Boli
vIa............... $ 11.OCO,000 

El ~oñor BESA.-Por mi parte acep
to las modificaciones introducidas por }¡:" 

l Oámara de Diputado~ en este ítem; pero 
siempre que los once millones que se 
presupuestan sean in vertidos en estudios 
i con¡.;truccion dd estas Iíllea~ i no en las 
demas que determine el Gobierno, como 
se dive en su glosa, pues ¡"i 88 deja esta 
frase puede acontecer que el Gobierno 
determine e'ltudic\r otra~ líneas en "\1e 

se invierta la Ruma consultada i se d,'];) 

I sin cumplir la voluntad del Congreso q!B 

es la de in vertir esta suma en las vias (1 uc 
se espreslln. 

Yo no creo que al Congreso corres
ponda administrar; pero, le corresponde 
manifestar al Gobierno la·, obras que eH
time conveniente que se hagan i p~opor
cionar los fondos nece:~ari()s para esas 
obras. Aceptándose la frase intercalada 
al fin del ítem, que dice «i demas que 
determine el Gobierno», el Senado ven
dria a anular su voluntad i a delegar en 
el Gobierno el propio juicio que tiene 
sobre estas obras. 

No puede, pues, abdicarse la voluntad 
del Congreso i dejarla sometida 111 crite
rio del Ministro a quien le corresponda 
resolver sobre la ejecucion de estas obras. 
En consecuencia, señor Presidente, pido 
al Senado que no acepte esa modificacion, 
tanto mas cuanto que la frase de que se 
trata vellia en el proyecto de presupuesto 
i esta Cámara por unanimidad la su
primió. 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
Industria i Obrlts públicas).-Yo no en
cuentro, señor Presidente, que haya COll

tradiccion en que el Congreso indique, 
por ~u parte, la construccion de determi· 

) nadas líneas férreas í que se deje al Go-
~ bienlO la facultad de construir ademas 
otra.s, si a.si lo cree conveuiente al inte-
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res público. Ademas, entiendo que la 
frase que ha intercalado la Cámara de 
Diputados ha fig'lrado en todos los pre
supuestos anteriores. 

El señor BESA.-Este es un error 
del señor Ministro; nunca se ha puesto 
esta frase en el presupuesto, i ahora es la 
primera vez que f'e pide una autorizaciol1 
tan ámplia. No es posible, como ya lo 
dije, delegar las facultades del Congreso, 
mucho mén08 cuando se trata de autori, 
zar un gasto de once millones de pesos. 
Mas aun, yo creo que si se presentara 
por separado un proyecto de esta natu
raleza, seria rechazado por un<tnimidad. 

El señor V ALDES V ALDES.-Par-

11 

11 

pueblo de Hualqui 
en conformidad al 
contrato dxistente 
entre la Empresa 
de los Ferrocarri· 
les i la Municipa
lidad dE, la comu'" 
na de este nombre. $ 

Para la eonstruc
cion de un muelle 
en el puerto de 
Curanipe ........ ' .. 

Para construccion 
i reparucion de ca' 
mi'nos mineros .... 

45,000 

50,000 

100,000 

ticipo en absoluto, señor Presidente, de El señor ESCOBAR (Presidente).
las opiniones del honorable Senador de Si 110 hai oposicion, se tendrán por acep'" 
Maule. Yo que soi defensor de las facul- tadas las agl egaciones. 
tades administrativas del Presid~nte de Aceptadas. 
la República i que me he opuesto muchas El señor PRO SECRETARIO 
veces a que las Cámaras ocupen el rol Presupuesto en oro. Partida 16, «Suel
de la administracion, creo que en esta vez dos i gasto~ diversos». Se ha resta.blecí. 
1;e trata de algo que corresponde directa do el ítem que figura. en el proyecto del 
mente al Congreso i que no es posible Gobierno con el número tl33 i que con
que abdiquemos nuestras atribuciones sulta treinta i dos mil pesos para sueldo 
dando una autorizacion en forma tan ám- del consultor técnico del Gobi¿rno, en· 
plia como la que se propone. cargado de las funciones de Director Je-

El Reñor ESCOBAR (Presidente).- neral de Obrat'l Públicas. 
¿Algun señor Senador desea usar de la El señor ESCOBAR (Presidente).-
palabra? Va a votarse si se acepta o nó el resta-

Aprobadas las m0dificaciones con es~ blecimiento. 
cepcion de la agregacion de la frase que Se acordó aceptarlo por once votos con· 
se ha objetado. ira siete. 

En votacion la frase objetada. El Reñor PRO-SECRETARIO.-Se 
Votado si se aceptaba o no la ar¡rega ... han suprimido los sigUIentes ítem apro

cion de la frase «i demas que determine el bados por el Honorable Senado, a pro 
Gobierno», fué desechada la agregaáon puesta de la Comision Mista: 
por diecisiete votos contra uno, abstenién-
dose de votar el seño?' F¿gueroa. ~ Item 
~:.,:EI señor PRO-SECRETARIO.-Se~ 
han agregado 108 siguientes ítem: 

Item ... Para las obras ne
oo'3arias para dotar 
de agua a la esta' 
cion de Hualqui, 
[Jara el servicio de 
la Empresa de los 
Ferrocarriles del 
Estado; i para 
agua potable del 

" 

Para contratar un 
injeniero i un arqui
tecto especialistas 
eh la construcclon 
de obras de cernen· 
to armado ........ :$ 

Para contratar dos 
contramaestres es
pecialistas en el ra
mo de construccio
nes de eemento ar
mado, con tres mil 
pesos caca uno .... 

16,000 

6,000 
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El señor ESCOBAR (Presidente).-jda la redaccion del oficio enviado por ia 
Si no hai oposicion daré por aprobadas ¡ Honorable Cámara de Diputado'!, no 
las supresiones. aparece resuelto claramente si quedaron 

Aprobadas. aprobados o desechados los reemplazos 
Qpeda terminado este presupuesto. de ítem hechos por esa Cámara. El se~ 
El señor SECRETARIO.-Da lec- ñor Ministro ha comunicado a la Secre-

tllra al oficio de la otra Cámara en que taria qua la Cámara de Diputados en. 
se comunican las insistencias de aquella tiende que deben quedar todos los item 
Cámara en las modificaciones que habia aceptados por ella, i que en ese sentido 
tenido a bien hacer en el presupuesto se ha aprobado el presupuesto. 
del Ministerio de Hacienda, i que a Jarece El señor AMUNATEGUI (Ministro 
en la cuenta de la presente sesion. de Instruccion Pública).-¿Podria leer 

El señor BALMACEDA.-Del resu· esos ítem, señor pro-Seeretario? 
citado gremio de jornaleros debiera de- El señor PRO,SEORET ARIO. -
círse, en vez del estinguido. Son los siguientes: Partida La, Secre· ' 

El señor SECRETARIO.-Va a con· tada. 
sultarse al Senado !'Ji se insiste en la su- Item« U n arquitecto» que figura des ... 
presion de este ítem. pues del 11, queda como sigue: 

Se acordó insistir por nnanimidad. 
El señor SECRETARIO.-Da lectu

ra al oficio que aparece en la cuenta de 
la presente sesion, en que comunica la 
Cámara de Di putados los ítem del pre
supuesto de Marina, sobre los cuales ha 
insistido. 

Tácitamente se acordó no insistir con 
el voto en contra del señor Balmaceda. 

El señor SECRETARIO.-Tambien 
ha insistido la Cámara de Diputados en 
el mitntenimiento del ítem de veinticinco 
mil pesos para la com pra de una lancha 
a vapor para la gobernacion de Calbuco. 

rrácitamente se acordó insistir en el re 
chazo. 

El señor PRO~SECRETARIO.-Da 
lectur&. al oficio inserto en la cuenta de 
la presente sesion, en que la otra Cáma
ra comunica los item del presupuesto de 
Imku:'cion Pública sobre los cuales ha 
insis~ido. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro 
de Instruccion 'pública).-Yo rogaria al 
Honorable Senado que aceptara los 
acuerdos tomados por unanimidad en la 
Cámara. de Di putados er. bien del des
pacho de los presupuestos i de la buena 
marcha del Gobierno. 

El Ministerio ha enviado notas a 10'3 

distintos pensionados en 'Europa, en las 
cuales se les comunica que deben regre. 
sara Chile. 

El seilOr PRO-SECRETARIO.-D!t-

Item ... Tres arquitect0s, con 
seis mil pesos cada 
unO. • . . . • ...... • ... $ 18,000 

Partida 8. a, «InstruccionPrimaria,» 
item relativo a la creacion de la Escue •. · 
la Normal de Preceptoras de Temuco, 
que figura en el informe de la Conision 
Mista, qu~da ántes del rubro relativo a 
la E.;cuela Normal de Mujeres de Puer .. 
to Montt, modificado en esta forma: 

Item .•• Para instalacion i sos
tenimiento de una 
Escuela Normal de 
Preceptoras e n el 
sur ............ $ 80,000 

Item para sostenimiento de cursos en 
las Escuelas Normales de jentes de am
bos sexos, sesenta mil pesos, i para la 
creacion de Escuelas Nocturnas de Apli~ 
cacion allexas a las Normales, se reem
plazan por el siguiente: 

Item .. Para la creacion de 
Escuelas Nocturnas 
de Aplicacion anexas 
a las Normales, sos
tenimiento i fomento 
de nuevos cursos 
nocturnos en los ya 
creados. ..... . , . . $ 080,00 
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.. ~ Partida 10, «Gastos jenerales comunes aprobada::; las modificacioneE propuestas 
, a todo el servicio». por la Honorable Gimara de Diputados, 

ItelU relativo «a la Liga Protc'ctora ménos la referente al ítem que he men
de E"tudiantes Pc,bres de !llape!»; «a la cionado. 
Sociedad Protectora de Estudiantes Po' Acordado . 

. bres de COllcepcion», queda ag!'ega':!o a En votacioll el ítem que ::;e refiere al 
la glosa cid cada uno de elloiS la frase \ señor Villa N ovoa. 
«siempre que tenga personería .iurídica.» \ El señor CTFUE~TES.-Me parece 

HaI necesidad de dejar constaneia de I que esta votacion va a oar lugar a COII
esto en el acta, i d.deUl~s hai que esclu- tusion, sellor Presidellte. Como todos eR. 
recer esto para poder comunicarlo a la t~mos dispue::;tos a aceptar la illdicaeioll 
otl'a Cámara. de Su Señoría: creo que es inútil la vo-

El ::IeñorÁ1lUNATEGUI (Ministril tacion. 
de Instruecion Pública). - Yo me hu El señor ESCOBAR (Presidente).
puesto al habla con los autoreiS de esas Si no se exije votacion, se dará por apro
indicaciones i creo illterpretar fielmente bado el ítem. 
sus ideas con lo que he esp!'esado :tI se-) Aprobado. 
ñor Secretario. El señor V ALDES VAl .DES.-

El señor V ALDES V ALDES. - Creo oportullo dtJjar cOllstallcia de que 
Desde que esta Cámara está de acuerdo el réjimell que ha adoptadl' el senor Pre
para aceptar lo propuesto por la CálllU' sidente en esta votacion no e" buello, 
ra de Diputados, creo que lo dellla::; eo- pUt's quita la libertad de votar. 
rrefponde a la Mesa. El señor ESCOBAR (Presidellte).-

El ::leño!' ESCOBAH (Presidente ).- Se suspende la sesioll. 
_./ ·Corno todavía 110 se ha dado por aproba· Se suspendió la sesion . 

SEGUNDA HORA 

. da la modificaciul) propuesta por la Cá· 
mara dd Dillutados, yo me permitiria 
hacer indicaeioll para que se vl,tara un 
item <:1 ue ha sido rechazado por la otra 

- Cámara. Me refiero al ítem que consulta Radicacion de ocupantes de terre-
tres mil seiscientos pesos para enviar a 1108 fiscales 
Europa ai médico de Concepcion, señor 

.. Villa Novoa. El ::Ieñor ESCOBAR (Presidente).-
El HellOr PRO-SEORE1-'ARIO. - Continúa la sesion. 

Dice así el ítem: I Continúa la discusion del proyeeto que 
¡ autoriza al Presidente de la República 

Item ... Para envi~H a Europa i para radicar a los ocupantes de terrenos 
al doctor don Pedro osca les en el sur. 
Villa Novoa a per~ El seiíor SECRETARIO. - QuedÓ 
feccionar sus estu~ pendiente la discusioll del artículo pri ~ 
dios de clínica de mero de estH proyecto, 
niños i especiaLnente El señor Ministro de ColonizacioJl, 
la asistencia pública consultando las di versas indicaciones que 
de la infancia (hospi- se han hecho, ha enviado a la Mesa la 
tales sanatorios, po- sig~iente redaccion del artículo en dis 
¡iclínicas, dispensa- CUSlOn: 
rios, gotas de leche, «Articulo LO Los nacionales i los es-
créehes, casas de tranjer08 nacionalizado(que hayan ocu-
ei'<pósit08, etc) ...... $ 3,600 pado i cultivado personalmente tierras 

fiscales, situadas al sur de la provincia de 
.,.EI señ~r _E~COBAR (Preside,nte).-¡qollcepcion, por ll1atide tres años aute,. 

::31 no hai HwonvellltJute, se daran por \nOfes al!. o de enero dtJ 190H, tendrán 
• 

. ,>,: .. ' 
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d~.~:cho~qu~~l ~residente.d.e la ReIHí.,¡. ~o es, pues, necesari,o agregar la frase 
bhca le" otorgue tItulo defimtIvo de pro- IndIcada por Su SeñorIa. 
piedad aunque llO tengan los requisitos El ,.;eñor SANCHEZ MASENLLI. 
exijidos pllm ser colonos nacionales o es· -Entónces deHearia que queda.ra cons
tranjeros.» tannia en la his~oria de la lei que no es 

La indicacioll del Heñor Besa la cnn- po,.,i ble otorgar títulos sobre terrenos li
sulta el seiior 'Mini;.;tro en un ineiso se- tijiosos, porque quiero evitar que ocurra, 
surado que diria: «Esta disposillioll no se lo que no es una novedad entre nosotroH, 
aplica a los ocupantes sit.uados eu el Te- que Ufl époea electoral sobre todo, se 1110-
rritorio de Mngallánes.» . lest;, a los verdaderos dueños obligándo-

El señor PUGA BORNE (Ministro los a iniciar litijios largos i costosos a 
de Relaciones Esteriores, Culto i Coloni· consecuencia de estas coscetiones que 
zacion).-EI artículo ha si-dd redactado, hacen los inspllctores de tierras. 
como ha dicho el seüo!' Secretario, con· Yo no desearia que con motivo de esta 
sultando las indieaciotlcs hechas por los lei ocurrieran p"as c~OS'1S. 
señores Besl1 i Vergara. . El seÍÍor ESCOBAR (Presidente).-

Creo conveniente aceptar la primera ~e dejará constancia en el acta de los 
parte del artículo i no así el inciso se ... deseos de Su ~eñoría, sin embargo de 
gundo, pues no tiene objeto. que, como lo ha manifestado el señor Mi-

El señor BESA.--Yo no he hecho nistro df~1 Interior, están contemplados 
indicacion rmra que la dispo,;icion no se con la f'¡)daccion dada [1,1 artículo 1.0 
aplique a los ocupantes situados en Ma- El señor BESA.--Es estendido que 
gallánes, sino que, habiéndola hecho otro estas concesiones ,.;010 podrán hacerse sin 
señor Senador, me limité a apoyarla. perjuicio de terceros, porque de lo con-

Creo, señor Presidente, que esa escep- trario el Fisco se veria obligado a pagar 
cion es conveniente porque la con cesio n los petjui .)10,.. 
de títulos en Magalláne,; podria~daruríjen El señor ESCOBAR (PresiJente).
a dificultades i, por lo de11H18, parece que ¿Algun b8ñor Senador desea usar dt- la 
en el territorio de Haysen, por ejemplo, palabra? 
no hai ocupantes que pudieran acojerse Cerradu el debate. 
a los beneficios dt' la lei, Si no hai inconveniente se dará por 

En cuanto a estellder el plazo a tres aprobado el artículo en la fonua indicada 
años, parece lJUü hai unanimidad. For el ~efiol' Ministro de Relaciones Es-

El "efíor E~COBAR (Presidente).- teriol'm;. 
En la redaecioll dada ál artícul(, por el Acordado. 
seúor Ministro, no está eOlllPrendida la El! vntacioll el inciso s(~gundo. 
indicacion formulada por el honorable El señor BESA.-Entiendo que hai 
Senad(.;r de Valdivia, para que se diga: unanimidad para aceptarlo. 
«i tierras dispouibles»; habrá que pro- El señor PUGA BORNE (Ministro 
llunciarse sobre ella. de Relaciones Esteriores, Culto i Colo-

El señor SANCHEZ MAS~NLLI. nizacion ).-Y o he combatido esta limi ... 
-Quiero referirrnt) a aquellas propie" tacion i lo único qUé he hecho es consig
dad es sobre las cuales no haya litijio narla en un inciso separado, que pido que 
pendiente. se vote. 

El 8eñor SOTOMAYOR (Ministro El sefior BESA.-Me referia a la idea 
del Interior). -Por la redaccion dada al de los ;';Añores Senadores i nó a la del se
inciso 1.0 se hace imposible que el Esta- ñor Ministro. 
do otorgue títulos de propiedad sobre Los Senadores no creíamos convenien
terrenos litijioso¡;, porque, como sabe Su tA incluir a los ocupantes de terrenos 
Señoría, hai un objeto ilícito BIl la ena-~Magallánicos. 
jenacion de las:c08ltS cuya propiedad se ~ El SI: ñor P OG A BO RNE (Ministro 
litiga. }de Relaciones EsteriQres, Culto i Coloni-
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zacion).-Ya he dicho que no encuentro 
ninguna razon para tratar de diferente 
manera que a lo otros, a los ocupantes de 
terrenos: en el Territorio de Magallanes. 

El señor SECRETARIO.-Se va a 
votar el segundo incIso, concebido en 
eitos términos: 

«Esta disposicion no se aplica a los 
ocupantos situados en el Territorio de 
MaglllIanes» . 

Puesto en votacion este inciso, resul, 
tó aprobado por once votos contra siete. 

El señor SECRETARIO.-Articulo 
2.° Dice: 

«Art. 2.° Los propietarios de las tie
rras situadas al sur de la provincia de 
Concepcion permitirán a los injenieros 
del Gobierno verificar los trabajos neceo 
sarios para levantar el plano de la rejion, 
bajo multa de diez a cien pesos por cada 
infraccion, multa que se irá duplicando 
cada vez, en las reincidencias; se aplicara 
en la misma forma esta multa a los que 
destruyan las señales que construyan las 
comisiones de injenieros para llevar a 
cabo el levantamiento del plano. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En discusion. 

iAlgun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Si no se pide votacion, se dará por 
aprobado el articulo. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El/u .. 

tícalo final dice: 
«Art. 3.° Se autoriza la inversion de 

cien mil pesos en el cumplimiento de 
esta lei». 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
En discusion. 

iAlgun señor Senador desea hacer uso 
.de la palabra? 

'3i no se pide votacion, se dará por 
aprobado el artículo. 

Aprobado 

Permuta de terrenos 

El señor PRO-SECRETARIO.--Di6 
lectura al siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Don Bernardo Vogel tiene en su ca
rácter de colono una hijuela de cuaren ~ 
ta hectáreas de estension, situada en 
las proximidades de la ciudad de Te
lOUCO. En este terreno están ubicados 
los estanques del agua potable. Para 
facilitar la conservacion de la vertiente 
orijinaria de las aguas mediante la re
serva del bosque i para el servicio mis
mo correspondiente a esos dep6sitos, es 
necesario guardar al Fisco el referido 
terreno. . 

El señor Vogel consiente en ceder al 
Estado su hijuela siempre que se le en
tregue en otra parte un terreno equiva
lente. La hijuela del señor Vogel, por 
la ventajosa situltcion en que se halla 
está llamada a adquirir, en tiempo re
lativamente corto, un gran valor. Por 
esto el Gobierno ha convenido en dar 
al señor Vogel en cambio, como justa 
compensaúion, un lote de terreno que 
mide ciento treinta i cinco hectáreas, 
ubicado en el lugar denominado Las 
Quemas, del departamento de Otlorno; 
pero se requiere para ello la autoriza
cion .lejislativa. En consecuencia, te .. 
niendo presente el interes público de la 
ciudad de Temuco, i oido el Consejo 
de Estado, someto a vuestra deliberacion 
el siguiente 

PROYEOTO DE LEr: 

«Artículo único.-Autorízase al Pre't" 
sidente de la RepúblilJa para conceder 
en propiedad a don Bernardo Vogel un 
lote de ciento treinta i cinco hectáreas 
de terreno, situado en el lugar denomi
nado Las Quemas del departamellto de 
Osorno, en cambio de la hijuela de 
cuarenta hectáreas que el mencIonado 
señor V ogel recibió como ~olono en las 
vecindades de la ciudad de Temuco, 
donde se enlJuentran los estanques i de· 
mas instalaciones que surten de agua 
potable a dicha ciudad». 

Santiago, 24 de octubre de 1907.
PEDRO MONTT.-F. Puga Borne.» 
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El señor ESCOBAR (Presidente).--
En discusion jeneral i particular el pro
yecto. 

¿Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

El señor BALMACEDA.-Talvez el 
señor Ministro de Industria i Obras PÚ
blicas podria decirnos qué clase de canje 
de terrenos es é!3te que se trata de hacer. 
Algunas veces se han rechazado eetas 
permutas. 

Es ademas indi3pensable contar con 
los fondos necesarios para atender el 
servicio de dichas legacioues i consulados 
durante el tiempo que resta del presente 
año. 

Por tanto, oido -el Consejo de Estado, 
i con su acuerdo para que sea tratado en 
las actualcs sesiones estraordinarias, ten
go el honor dA someter a vuestra consi· 
deracion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: El señor ESCOBAR (Presidente).~ 
El mensaje ha venido por conducto del ¡ 
Ministerio de RelacionAR Esteriores. ~ «Artículo único.--Autorízase al Pre~ 

El señor PUGA BORNE (Ministro "idente de la República para invertir 
de Relaciones Esteriores, Culto i Colo- hasta la cantidad de veinte mil pesos, 
nizacion).-Los estanques que surten de oro de dieciocho peniques, para atender 
agua potable 9, la ciudad de Temuco están a los gastos imprevist.os de las legaciones 
ya hechos en estos terrenos de la hijuela i consulados de la República.» 
del señor Vogel, lo que hace necesario Santiago. 25 de noviembre de 1907.-
obtenerlos en cambio de otros para con- PEDRO MONTT.-F. Puga Borne.» 
servar la propiedad de los estanques. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
iA1gun señor Senador desea hacer us') 
de la palabra? 

Cerrado el debate. 
Si no se exije votacion, se dará por 

aprobado el proyecto. 
Queda aprobado. 

~ervielo diplomatieo I consular 

El señor PRO-SECRETARIO.-Dió 
lectufl.\ al siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados 

La lei número 2,032, de fecha 10 de 
setiembre último, que consulta la can
tidad de veinticinco ~lIil pesos, oro de 
dieciocho peniques, para atender a los 
gastos imprevistos de las legaciones i 
consulad')s de la República, cuenta ac
tualmente con un saldo pDr decretar as
üendente a la cantidad de setecientos 
noventa pesos cincuenta i cinco centavos. 

Existen a la fecha cuentas pendientes 
por la suma de dieciseis mil cuatrocientos 
sesenta i seis pesos sesenta i cinco centa
vos) oro de dieciocho peniques, como lo 
demuestra el cuadro adjunto. 

El señ',lr ESCOBAR (Presidente).
En discusion jeneral i particular el pro .. 
yecto. 

¿ Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Si no se pide votacion, se dará por 
aprobado el proyecto 

Queda aprobado. 

Indemniza~ion de perjuicios 

El señor PRO·SECRETARIO.-Da 
lectura al siguiente informe de la nomi
siún de Relaciones de Relaciones Éste ... 
flores: 

«Honorable Senado: 

La Comision de Relaciones Esteriores 
con asistencia del señor Ministro del ra
mo, ha tomado en consideracion el pro
yecto de Jei, iniciado por S. E. el Presi, 
dente de la República, con el objeto de 
obtfmer la autorizacion necesaria t>ara 
pagar a la «Argentine Sonthern Land 
Company Limited», la cantidad de treinta 
mil pesos como indemnizacion por los 
perjuicioR que le ocasionaron las reten
ciones de animales prodUCIdas en el juicio 
de comiso de que fué absuelta por sen
tencias de primera i segunda instancia 
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dictadas respectivamente por el juzgado animales, terminado así el juicio de co
de letras de Rere, de fecha 30 de julio de miso por las respectivas sentencias abso 
1898, i por la Corte de Apelaciones de lutorias de primera i segunda a que ya 
Concepcion, de 2 de sp.tiem bre del mismo se ha hecho referencia. 
año. Los pl'opietarioF de les fundos en que 

Los antecedentes que han dad e oríjefl se encontraban las partida" dA animales 
al proyecto de lei en illforme son los si- retenidos se negaron a cumplir la órden 
guientes: de entrega, al ser notifi::mdos de ella, en 

En el curso del mes de mayo de 1898 tanto no se les pagara la suma corres~ 
se presentó anta el juzgado de letras de pondiellte al valor de los talajes que los 
Rere un denuncio dO) contraballdo, del animales habian consumido durante la 
que se desprendia que don Guillermo retencion. Esta negativa dió lugar a nue" 
Roder, como empleado i pO].' cuenta de vos juicios, de larga trasmitacion, en el 
la «Argentine Southern Land COlllpany curso de los cuales murieron de hambre 
I .. imited», habia introducido por Antúco la mayor parte de los animales. 
una partida de mas de dos mil animales Iniciado For el señor Koder LID nuevo 
defraudando al Fisco en una Ruma de juicio, cOlltra los depositarios, para que 
mas de diez mil pesos por lo ménos. se les declal'lml respo:"ables de llis pérdi· 

Cihdos por el señor juez el deman~ das por él sufridas, fué perdido por su 
dante, el denunciado i el promotor fis- ~ parte i absueltos los demandados; que
cal, que se hizo parte en el juicio, se dalldú obligado el señor Roder a pag'u 
ordenó la retencion provisional de los por los talajm; consumido..; las cantidades 
animales que, segun el denunciante de- de Jllce mil i catorce mil pesos, respec· 
bian caer en comiso i en vista de los da- tivamente. 
tos contradictorios suministrados por las Todos estos antecf'c.lente8 constan de 
partes i teniendo presente la úpinion ma la esposicion hecha en el preámbulo del 
nifestada por el señor promotor fiscal, se mensaje de S. E. el Presidente de la Re
siguió el juicio por todos sus trámites, pública, relati vo al proyecto de lei en 
prolongándose así considerablemente. ) informe. 

El señor Koder alegaba eb su defensa ~ Con el mérito de ellos i tratándose, 
que los animales hftbian sido introduci· (como se espresa en el referido mensaje, 
dos, erJ pleilo dia, sin encontrar en An-i de poner término a una reclamacion que 
tuco empleado alguno de la aduana a ha sido patrocinada ami"tosa i estra~ofi-

. quien pagar 1::>s derechos de internacion i cialmente por el señor Ministro de Gran 
i, en que todo caso) ella se habia efectua- Bretaña, ¡teniendo pre::;ente que los per
do ántes de que se pusiera en vijellcia la )juicios que se reclamall provienen, no 
lei de 13 de enero de 1898, que estable I precisamente del juicio en que se denun
ció dicho impuesto, por lo cual no podia i ció el contrabando, sino de los incidentes 
ser culpable de una tentativa de contra- ¡ sobre medidas precautorias, o sea, de la 
bando. I l'Lteucioll de los animales, la ComÍsion 

( 

En el curso de la tramitacion de estejcree que, en razon de equidad i justicia, 
Juicio se acordó por las partes el laza- \ podeis prestar vuestra aprobacion al re
'miento de la retencion de los allimales I ferido proyecto en los mismos términos 
mediante una fianza que, a satisfaccion del artículo que ha sido presentado, que 
del señor juez, ofreciera el denunciada. es como sigue' 

Al efecto, el señor Koder presentó 
v&.rias fianzas que no le fueron aceptadas;, PROYECTO DE LEr: 

hasta que habiendo ofrecido, por último, ' 
la del Banco de Ohile por la cantidad de) «Artículo úllico.-Autodza;,;e al Pre
sesenta i cinco mil pesos i en luérito de í sidellte de la República para pagar a la 
la escritura respecti va ;,;e ordenó el alza- ¡ «Argentine SJuthern Land Company Li
miento de la retencion i entrega de los i mited», la cantidad de treinta mil pesos 
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como indemnizacion por los perjuiciog 
que le ocasionaron la¡;: retenc:' llles de 
animales producidas en el juicio de c0l1li 
so, de que fué 3bsu,~lta. pUl" sentencias de 
primera i segunda int'ltancia dictadas, 
respectivamente, por el juzgado de letras 
de Rere, de fecha 30 de julio de 18U8 1 

por la Corte de Apelaciones de Concep· 
cion, de 2 de ;.;etiembl'e del mismo año». 

Sala de Comisione", 27 de éllfosto de n 

1907.-F. Lazcano. - José 1ocornal,-
J. Elías Balrnaceda.» 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En discusioll jenaral i particular el pro, 
yecto. 

iAlgun señor Senador desea hacer uso 
de la palaLra~ 

Si no se pide votacion, se dad, por 
aprobado el proyecto. 

Queda aprobado. 

Protocolo chileuo-bo liviano 

El señor PROSECHETARIO.-Da 
lectura al :siguiente lllent'laje de 8. E el 
Presidente de la República i al protocolo 
acompañado: 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de ;';Ollleter a vuestra 
aprobacioll, "ido el CO!H';ejo dt) Estado, 
el Protocolo cuyo testo os acolllPclño en 
copia autorizada, t-iuscrito entre 1m; Ple
niDotenciarios <le Chile i Bolivia ti 16 
de· abril, a fin de designar a la Corte Per 
maminte de Arbitraje de La Haya para 
que entienda en las cuestiones que llega 
fen a suscitar=-e con motivo de la inteli 
jencia o ejecucion del Tratado de Paz i 
Amistad concluido i til mado entre Chi 
i Bolivia en 20 de octubre de 19!)4. 

Santiago, 19 cleabril de 1907.-PEDIW 
MONTT.-Ricardo SaLas Edwards. 

El Prot0colo a que se refiere el antt' ... 
rior mensaje, dice como sigue: 

«En Santirtgo de Chile, a dieciseis de 
abril de mil novecientos siete, reunidos 
en la Sala de Despacho del Ministerio de 
Relaoiones ES"fltiOl:fHI. el !ileñnf Mini~tro 

del ramo, don Ricardo Sala.s Edwards, i 
el Enviado Estraordinario i Ministro 
PleniFotenciario d,~ Bulivia, f'enor don 
Sabino Pinilla, debidamente Rutorizados 
al efecto por sus respectivos Gobiernos, 
j teniendo presente que Su Majestad el 
Emperador de Alemania no ha ciceptado 
la design'teion que de él se hizo en el ar
tículo XI[ del TratRdo de Paz i Amistad 
co[}cluido i firmado cntre Cbile i Bolí ... 
via en 20 de octubre de 1904, para que 
actuase como árbitro en todas laH cues
tiones que llegflren a Huscitarse con mo ... 
ti vo de la i ntelijencia o ejecucion de 
dicho pacto, han con venido en designar 
la Corte Permanente de Arbitraje de 
La Haya para que entienda, si el CaSO se 
presentara, en las refHridas cuestiones, 
:·wojiéndose al efecto a lo dispuesto en el 
articulo 2G, ca pítulo Ir del título IV de 
la Convencion p:tri\ d arreglo pacífico 
de los Conflictos Internacionales, suscri
tro en ~9 de junio de 18~9 por los pott n
tencias concurrentes 1'1. la Primera Con
ferencia de la Paz celebrada en la espre
sada capital del Reitlo de Holanda. 
~n fé de lo tmal, el Ministro de Rela

ciones Esteriores i el Enviado Estraor
dinario i Ministro Plenipotenciario de 
Boli via firman el presente Protocolo, en 
doble ejemplar, i lo,ellan con sus re8-
pecti vos sellos. 

(L, S.) J1'1 rmado: RICARDO SALAS ED
W ARDs.-(L. S.) Firmado: SABINO PINI

LLA.» 

E"tá conforme.-César de la Lastra. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En discusion si el Senado aprueba o n6 
el prutocolo que se acaba de leer. 

~I señor F IGUEROA.-Desearia oir 
del Heúor .Ministro de Relaciones E~ste
riores, algunas esplicaciones sobre el al- \ 
cance de este acuerdo o protocolo cele
brado con el Gobierno de Bolivia. 

Veo por la lectura de los antecedentes 
que ya habia. un acuerdo espre80, conteo 
nido en el Tratado de Paz, pant someter 
a arbitraje las cuestiones que pudieran 
su¡.;citarse con motivo del cumplimient.o 
del Tratado de Paz lue puso término al 
Pact,p Otl Tregua. 

". 

" > 
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Desearia tener ulJa idea, aunque fuese i esta disposicion del tratado, pues ántes 
somera, acerca de qué cuestionl.!s serian ~ de ser con:mltado Su Majestad el Empe
las que podrian someterse al árbitro. l rador de Alemrll1ia sobre si aceptaba o 

Yo, en principio, acepto el sometimien· nó el cargo, manifestó al Gobierno de 
to de las cuestiones internll ~ionales a ar- Chile que deseaba no se le invitara a 
bitraje, a pesar de que envGelven una aceptarlo, pues no podia desempeñarlo 
especie de abdicacion de la soberania por razones podersos que hizo presente. 
propia de la nacion. Como las mismas razones que existian 

Yo no estoi al cabo da los conflictos al firmarse el Tratado para establecer un 
que pueden hacer necesario el reemplazo tribuna.! que resuelva cualquier desinte
del árbitro establecido por el Tratado; lijencia en su aplicacion, existen hoi dia, 
pero creo que E.eria mui f}icil qUé COIl se ha convenido entre ~mbos Gobiernos 
moti vo de este nuevo acuerdo se hiciera designar con este objeto el Tribunal per
cuestion de lo que no puede dejar márjen manente de La Haya. 
a dificultades para arrastrarnos a la ju- Sin n~ferirme a las insinuaciones del 
risdiccion del Tribunal de La Haya, que, ¡señor Senador para que se determinen 
por res¡:>etable que sea, vendria a hacer", i cuáles materias deben cOIJsiderarse some
nos fuerza en asuntos que no pueden tidas al arbitraje, por no creer que haya 
prestarse a controversiA. conveniencia en precisarlas ya que ambos 

He oido que ya se han suscitado difi- Gobiernos están animados d~1 mejor pro
cultades, respecto de la interpretacion de pósito para evitar toda dificultad que 
este Tratado, sobre asuntos salitrales del pueda el Tratado ofrecer en su aplicacion, 
Toco í recuerdo haber leido notas de uno me limitctré a decir a su señoría que no 
de nuestros Ministros de Relaciones Es- hai motivo p::tra sospechar que haya 1"!a· 
teriol"es en las que se sostenia por el Go, bid o las dificultador; que ha sQPuesto el 
bierno de Chile, en contestacion a recia, señor Senador. 
maciones patrocinadas por el Gobierno Para que el honorable Senador por 
de Bolivia, que no era posible aceptar Santiago, señor Figueroa, pueda apreciar 
otrajurisdiccion que los tribunales chiie- cuále¡; son aquellas dificultades que pue
nos de justicia, para entender en las con", den ser sometidas al árbitr<>, citase una 
troversias judiciales, aunque sus i;entell~ que pudo haber dado lugar a difiC'ultad, 
cias desconocierútl los títulus que aque~ pero que, dado el propósito de dmbos Go o 

110s que hubieran hecho pedinlentos duo biernos, no la produjo. 
rante la época en que los territorios al 1 para satisfacer al señor. Senador, voi 
norte de Antofagasta estaban somet id03 aun, a referirme, como ejemplo, a un 
alajurisdiccion boliviana. o ca':\o que podria haber dado lugar a difi .. 

Antes de continuar en mis observacio- cultad i que¡ en realidad, por suerte, no 
nes desenria saber si a estas diferencias lo ha dado. U na de las cosas convenidas 
de criterio entre uno i otro Gobierno So~ en Al Tratado era la construccion del fe
bre las salitreras del Toco se debe la cele- rrocarril de Arica a La Paz, contratada 
bracion de este nuevo l,rotocolo. por el Gobierno. 

El señor PUGA BORNE (Ministro Segun Ulla, de las cláu,-ulas del Tratndo 
de Relaciones Esteriores).-EI artículo debía construirse por cuanta del Gobier-
12 del Tratado de paz con Bolivia, de 20 no de Chile el ferrocarril de Arica a La 
de octubre de 1 U04, estableció lo si- Paz en condiciones que imponia a Boli .. 
guiente: via cierto gravámen por la seccion boli,.. 

«Todas las cuestiones que llegaren u viana. 
suscitar, con motivo de la mtelijencia o Segun el contrato celebrado por el 
ejecucion del presente Tmtado, serán so- Gobierno de Chile con el Sindicato de 
metidas al arbitraje de Su Majestad el Obras Públicas, el valor que afectaba a 
Emperador de Alemanifl.» Boli via por la construccion de dicho fe-

N o ha podido Jarse l:um plimien tu a rrocarril era de una cantidad determina-
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da, pero por haberse rescindido este c.'n· 
trato i aceptado otro por mayor prec;io. 
como ha acontecido, ascendió este valpr 
en una suma considerable. 

Pudo surjir la duda de a cuál de !os 
dos Gobiernos correspondía paga! ec.to 
mayor precio, pero fl:Jlizmente puede lit)
cirse que el Gobierno de Bollvia He allti~ 
eipó a declarar que correspondia a él 
este mayor precio de la obra. 

El señor FIGUEROA.-Sier1to que 
el señor Ministre no haya hablado con 
franqueza al reierirse a las diversas cues· 
tiones suscitadas ya, como es púbEc1) i 
notorio, por el Gobierno de Boli via c;oll 
motivo del cumplimiento del Tratado de 
Paz. 

Hace poco llegó a mis manos un folle· 
to en que aparecell diversos documentos 
relacionados con los títulos salitreros 
constituidos o iniciados bajo la soberanía 
del Gobierno de Bolivia en Antofagn--tn, 
i me llamo la atencion encontrar entre 
dichm; documentos una nota enviada por 
el Ministro de Relaciones Esteriol'es de 
Bolivia a nuestro Millititro en La Paz, 
por la cual se protestaba de la lei dictada 
año i medio atras por el CllIlgreso de 
Chile en que se establecia plazo!; i preso 
cripciones para constituir la propiedad 
salitrera. 

El señor Ministro de Bolivia calificftba 
de inconstitucional dicha lei i pedla al 
Ministro de Chile qUé jestionara Sil de,.. 
rogacion, por cuanto afectaba derec;hob e 
intereses bu livianos que era pft;cit>o res· 
petar. 

Con estos antecedentes, yo pienso iCó. 
mo es posible que pe vaya a celebtal' un 
pacto como el que ahora se nos presenta 
sin deslindar previamente cuále!; son las 
cuestiones que podrían inducir al Go"" 
b:erno de Chile a reconocer la jurisdIC
cion de un tribunal estraño! 

Creo que es mui natural, i en principio 
no hai inconveniente alguno para some
ter las diversas cuestiones a arbitraje. 
Pero, hai cuestiones de tal naturaleza 
que afectan al honor i a la soben'nía na
cional i que no pneden ser sometidas a 
un árbitro. 

Yo querria, por este motivo que se es-

cojitara una f6rmula que hiciera una sal
vedad a este respecto. N o me parece di· 
fícil encontrar ell el derecho internacio ... 
nal 'precedentes que puedan servir de 
norma para garantizar al pais que no se 
verá obligado a someter a la opinion de 
tribu nales estl'311jeros, por muí respeta
bles que sean, la mayor o menor justicia 
con que nuestros tribunales han aplicado 
la!; leyes nacional2s i la facultad que ha 
tenido el Congreso de Chile para dictar 
una lei; creyendo consultar las disposi
ciones de nuest.ra Constitucion que ga
rantizan Jos derechos de los particulares. 

Yo no sé francamente qué proposicion 
hacer en este negocio. Pero, por las ra
z.mes que he he3ho valer, me parece con
veniente que este asunto sea sometido a 
un estudio de comision; porque, como ya 
he manifestado a la Cámara, hai inicia
das reclamaciones del Gobierno de Boli
via que afectan al Congreso de nuestro 
pais i a nuestros tribunales de jUsticia. 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones E!;teriores, Culto i Colo ... 
nizaciun). - El honorable Senador por 
Santiago ha lamentado que el Ministro 
de Relaciores EsteriClres no haya tenido 
franqueza para manifestar cuál es el es
tado de las reclamaciones pendientes de 
parte del Gobierno de Bolivia. 

1\I[e perdonará el honorable Senador 
observarle que, si hai un cargo que no 
pueda h:werse a UII Ministr.) de Relacio
iles Esteriores, es el de faltar a la fran
queza. Es 0onstitucional el proceder del 
Ministro que no gasta franqueza sino en 
el momento que cree conveniente. 

Pero, por suerte, en el caso presente 
no ha necesitado el Millistro guardar re
servas de ninguna clase. Teugo el honor 
de e, ¡n'esar que t·.)do cuanto hai en lo 
que Su Señoría llama reclamaciones del 
Gobierno de Bolivia ante el Gobierno de 
Chile, con relacion a la validez de los ti· 
tulos otorgados por el Gobierno de Boli· 
via, es público, consta de piezas que se 
han d&.do a la publieida¿. 

Por lo demas, yo no tengo inconve
niente para que, sí se cOllsiderd. que hai 
motivo justificado, vaya este asunto a 
Comisiono Pero, lo sentiria, porque re-
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:~~, de¡-ignó el tratado de . l!J04 por otro ál' ! cia para :}o IJOmlmu u n segundo árbitro. 
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bitro. • Pero,' si helllO"; eOll ver.ido en que haya 
El señor W ALKER MARTINEZ.- u~ st'gundo árbitl'\', qUt' será el Tribunal 

~stoi de acuerc.o con las observaciones de La Haya, 110 tielJe objeto este proto~ 
que ha hecho mi honorable colega, el "e· colo especial. 
ñor Senador por Santiago, rpsrecto a la He mandado pedir el protocolo de La 
inconveniencia de estender los casos de Haya; pero se me dice que la bóliotee:a 
arbitraje •. Pero, creo que, afortunadn está cerrad'-l,' Sin embargo, el Eeñol' Mi~ 
mente, en eRte momento no vanJOs a lIt:- nistro habrá de encontrar en la cancille
cesitar acudir al espediente que Su Se ría la invitacion, que fué dirijida a los 
ñoría ha indicado. gobiernos americano,; directamente por 

Bastará recordar al señor Ministro de el Gobierno ruso. En ella se ponia, como 
Relaciones Esterioru, que e"te proyect(), he dicho, la condicion de que al llegar 
que no fué firmado por Su Reiioría, Sil]() nuestros representantes a La Haya, fir
por su antecesor, en el MiniBterio, es marÍan una adhesioll al primer CongreRo. 
completamente Íllútil i redundante. En Hubo acuerdo previo a este respecto 
efecto, en la invitacioll que se dirÍjió a entre los representante::; latil~os acredi
los paises americl1110s pam que concurrie- ¡tados ante el "egundo COl/gres() i se cum
ran al segundu COll.!2,Tt·SO de La Haya, s· 'plió aquella condiciono 
exijió como condicioll por lo" gobierno" Así, pues, creo que salvaríamos la di· 
que haoian estas j, st.ioneó', que estos pai ficultad con solo 1 amar la atencion del 
ses firmaran una ::;.dhnsion a las concIlio señor Millistro de Relaciones gsterÍores 
siones del primer Congref'o de La Haya. i de su colega, el señor l\{ini:"tro Pleni
es decir, a la convencion sobre: arbitril.it' potenciario de Bolivia, a que pI protocolo 
que se estableció en aquel Cougreso. Si especial en este mOBltJuto e" completa~ 
tanto el Gooierno de Bolivia como liOSO mente ir.útil redulldante. 
tros cumplimos e,,! a condicion i nos adlte El "eñor PUGA BORNE (Ministro 
rimos a aquel Congr,'~o, estamos ülltónl'e" de Relaciones E~teriores ).-EI objetll 
ligados para SOllH'Ü'r al arbitraje de La IÍnico de esta convencion, como ya he 
Haya las cuestiones que se susciten entrp dicho, e8 dejar en claro que no es S. M. 
ambos paises. 1 COIllO entre I .. s casos de el Empemdor de Alemania el encargad .. 
arbitraje fueron contemplados por aquel de resolver lag dudas a que pueda dar lu
Congreso, precisamente para escepcio. gar el Tratado sirw el 'l'l'ibunal de la 
narlos, aquellos a que se referia el hono· Haya. 
rabIe Senador, en que estcí cqmprometido Ei:'tando vijente el Tratado en el cual 
el honor o lit soberanía na(~ional, nosotros se encarga al Empt>l':ldor de Alemania 
no tenemos mas qllc llacer t¡tW dar vuelta resolvPI' tOfhs InR cuestiones que se sus 
a la hoja. citen con U1l1tivo de la ejecucion de ese 

Si tanto nosotros como Bolivia al ad· Tratado, podria suceder f/ue una de las 
herirnos a la primera cOllvclleioll de La partes contratil.nt.es d(~chrara, ante cual
Haya i nos herno" (Jbligado n sorIleter a quiera duda que se ofreciera, que el que 
arbitraje las euestiones que se relacionen debia r€i'úlverla, segulI el Tratado, no 
con la illterpretacioll de los tratados, era el 'rribunal de La Haya sino S. M. el 
escepto las qUe nf,'d.en al hOllor o a la Emperador de Alemania. 
soberanía naeiollal, icon c¡ué objeto fir- ¡ El objeto del protocolo es únicamente 
mamos un protocol'l especial para eHte ~ regularizar esta situacion, a fin de que, 
caso? (en adelante, las dos naciones quedeJI 

Hahiéndo,"e llegado a nc<'pbr la d(>sig-¡ obligadas a someter las cuestiones que 
nacion pI pri IlI"l' ár IJitrn llomLrn.cJ." q1l<': ó": Ciuseiten con motivo del 1.1ratado, al 
fQá el Emplílra.dor de Al~ma.niQ,. 011'1 die .. í 'l'ributUl.l de La Haya, 

l0: .*" 
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Así, pues, no siendo indispens'lble, macion el proyecto qun concedia el as
creo conveniente la aprobacion de este censo a vice almirante al señor Latorre. 
protocolo. Yo pido que se haga lo mismo con tel 

El señor WALKER MAItrrINEZ.- contra almirante Williams; i que Jos 
iHasta qué hora debe durar esta sesion, ¡otros ascensos corran los trámites ordí .. 
señor Presidente? ) narÍos. 

El seuor ESCOBAR (Presidente). -¡ El señor BESA.-Yo me opongo a 
Hasta las seis, señor Sen'ldol'; porque ha; eRta indicacion, señor .Presidente. 
terminado la di~cusion de 10R presupues-j El señor VILLEGAS.-Advierto a 
tos. los señores Senadores que, estando los 

El señor SANFUENTES'-iNo :-iü ~ ascensos en un solo proyecto, no se pue
podria prolongar la sesion por unos cinco den tratar p,)l' separado. 
minutos para despach~r el proyecto re El señor SANFUENTES.-Pero se 
Jativo al contra"'almirante Wilham,.:; Re- pueden votar separadamente. 
bolledo i a ciertos jefes del Ejército? ) El señor ESCOBAR (Presidente).-

El señor WALKERMARTINEZ. _ Si hubiera acuerdo unánime en el Sena
Yo acepto si se trata del ascenso del do, nos constituiríamos en sesion secret!l 
contra-almirallte Willi·'1.ffis Rebolledo so' para tratar del proyecto a que ha aludl-
lamente. do el señor Senador por Concepcion. 

El señor SECRETARI0.-EI pro- Ste va constituir la Sala en sesion se· 
t fi I l · W· < ere a. yec o se re ere a contra·a mlrante 1- ( 

Jliams Rebolledo, i a los corolleles don • 
Diego Dublé Almeida i a don Adolfo SESION SECRETA 
Sil va Vergara. 

El señor WALKERMARTINEZ.- Ascensos en .la lIarina 
Como he dicho, yo solo aceptaria que se 
tratara del ascenso del contra· almirante En seguida la Sala se constituyó en 
Williams Rebolledo, que es una gloria sesion secreta para tomar en considera
nacional i cuya figura se desta.ca sobre la cion el proyecto de lei, remitido por la 
de los otrosjefesi I?or sobre l~ de muchos Honorable Cámara de Diputados, que 
otros que esperan igual graCIa. dispone que el contra .. almirante de la 

El Almirante Williams Rebolledo es Armada, don Juan Williams Rebolledo, 
el fundador de nuestra Escuadra i, duran· i los coroneles de Ejército, don Diego 
te muchos años, fué el alma de ella. Dublé Almeida i don Adolfo Silva Ver ... 

Yo, que firmé su separacion de la Es- gara, gozarán, respectivamente, del ran .. 
cuadra des pues de la Dictadura acepto go, prerrogativa:::! i sueldo correspondien
con todo gusto que tratemos d~ su as- ~es a los emple?s de vice~alI?~rant~ i d~ 
censo ahora. Jenerales de brIgada en servIClO actIvo; 1 

El ñ BESA M - el Senado, por unanimidad, prestó su 

P 
'dse tor l' - e parece, sendor aprobacion al referido proyecto en la si-

reSI en e, que e proyecto compren e . t ~ 

a todas las personas conjuntamente, i que gUIen e orma: 
lo tendremos que votar en todas sus 
partes. En ningun caso podríamos des- PROYEOTO DE LE!: 

glosar la parte que se refiere al contra 
almirante Williams Rebolledo. «Artículo único. -El contra-almirante 

El señor SANFUENTES.-En la de la Armada, don Juan Williams Rebo~ 
Be8~on secreta se p~eden hacer las indi- lIedo, gozará del rango, prerrogati vas i 
caClones que se qUIera. sueldo correspondientes al empleo de vi, 

El señor 0(1 W ALKER MARTINEZ. ¡ ce-almirante en servicio activo; i el ca .. 
,,-Baoe pOBOS días @8 IiIoprobó por acla-l pitp.n de na.vío, don Juan Estéban LópelS, 
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gozara del rango, prerrogativas i sueldo 
correspondientes al empleo de contra 
almirante. 

Los coroneles de Ejército, don Diego 
Dublé Almeida i don Adolfo Sil va Ver , 
gora, gozarán, respectivamente, del ran- ¡ 

go, prerrogativas i suelclo correspondien. 
tes al empleo de jeneral de brigada.» 

Se levantó lct seswn. 

A N'l'ONm ORREGO BARROS 

Redactor. 
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